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C R O N I C A  P A R L A M E N T A R I A

SESION DE ANTEAYER.

La revolución de Setiembre, está en e) úl­
timo período de su agonía, y acaba en un vér­
tigo de furor, de desesperación y de ira. Todas 
las malas pa.siones se juntaron para fabricarla 
y  darla vida, y  muero como ha vivido; muere 
despedazada, muere en medio de intrigas, mue­
re por disolución de los elementos que se unie­
ron un instante por odio y por ambición; mue­
re como los hijos de Edipo, aborreciéndose los 
revolucionarios; muere por una acu.sacion de 
inmoralidad, distrayendo fondos de un objeto 
sagrado para comprar á los electores y falsear 
el sufragio universal.

La sesión de ayer ha sido tremenda para 
los revolucionarios de Setiembre. Para los acu­
sados, por acusados; para los conservadores de 
la revolución, porque no han tenido el valor y 
la energía que las cii-cunstancias reclamaban; 
porque han estado titubeando desde el princi­
pio hasta el fin; porque han sido procaces, sin 
saber ser dignos; porque en público han hecho 
mU contorsiones y  gestos, diciendo que nada 
tenian que temer, y  en secreto van de una par­
te á otra procurando estar al sol que mas ca­
lienta, escribiendo artículos alfonsinos para re­
tirarlos después, y  venir á parar á una acusa­
ción admitida y tomada en consideración, per­
diendo en un momento todas sus posiciones

I administrativos pasa ya desapercibido por ser 
I cosa corriente.

En la cuestión de quintas, el Sr. Lafuente 
usó de la palabra para rectificar, sin que en su 
discumo espusiese ninguna idea nueva, por lo 
cual, y  como sin eso hubiera sucedido, faé des 
echada la enmienda que trató de defender.

Igual suerte cupo á la presentada por el se­
ñor Pascual y Casas al art. 2.® del proyecto 
que defendida por su autor 3'' combatida por eí 
general Córdova, no reunió en ,su favor mas 
que-tu votos contra 101.

Como el Sr. Olave ha tenido la fortuna de 
que su enmienda fuera aceptada por la comi­
sión, la retiró suspendiéndose inmediatamente 
después la sesión.

Por mas que el aspecto de la Cámara fuera 
tranquilo, hasta rayar casi en la indiferencia, se 
res[)iiaba algo que indicaba una rápida subida 
en el termómetro político. No estrañaremos 
que en breve suba á una temperatura canicular 
la atmó.sfera del palacio de las Córtes.

L A  A C U S A C I O N

¡Qué efecto tan magnífico ha producido la acu­
sación del ministerio Sagasta! no nos referimos 
á la acusación en sí misma como acto político, 

legislativo, de justicia, de venganza ó como se 
te quiera calificar: no aludimos á las distintas

mal conquistadas: T)or débiles, por faltos de fé “̂ prosiones que haya podido causar en laopi-
______  1 ^ * l inrvr» T.......____ __________/».______•
y  porque 3̂ a 1o que en otros tiempos se llamó 
habilidad, es hoy una verdadera torpeza.

El ministerio ha vacilado, ha e.stado com­
prometido, ha estado vacilante y  por último 
ha tenido que ceder ante la presten de la ma­
yoría. Así se ha visto al Sr. Ruiz Zorrilla vaci­
lante y balbuciente; no saber qué decir ni qué 
contestar; no tomar una actitud serena y firme. 
Nosotros comprendemos bien en un alma no -  
ble y exenta de saña, las vacilaciones y  hasta 
tes vértigos al verse separado por siempre del 
amigo de toda su vidda.

Así se concibe que Martes, el orador clarísi­
mo y  perspicaz no encontrara salida pai-a aquel 
verdadero teje maneje entre la acusación y  sus 
resultados.

Preciso es declarar que el gobierno ha hecho 
cuanto ha podido por evitar la acusación ’, y 
que ha sentido la votación de a3’er del Con­
greso,

nion pública ni en jos partidos y  fracciones en 
que se divide el Congreso; no á si ha regocija­
do á tes unos y  ha entristecerlo á tes otros; no 
á las consecuencias que pueda tener para aca­
bar de hacer que dé el estallido esta arpa vieja 
de la situación. Nos referimos al efecto produ­
cido en tes conservadores dinásticos, no ya la 
acusación que pudieron esperar de la saña de 
sus adversarios, sino la actitud en que han en­
contrado "al que no merecemosn y  la en que 
ellos se han encontrado, sin sabor ni poderse 
dar cuenta de 1o que les pasa.

1 ^ 0  de nuestros colegas refiere 1o ocurrido 
durante la hora en que estuvo suspensa la se -  
sien y el ministerio se aconsejaba de sus amigos, 
parecidos álos de Benito, para hacer después la 
manifestación que hicieron en el salón de sesio­
nes. Parece, según dicho colega, que habiéndose 
consultado también en Palacio, la contestación 
fué que podía declararse libre la cuestión y

pues no 1o ha hecho, ha demostrado ser un in­
grato, dejándolos, como vulgarmente se dice, 
en las astas del toro, sin acudir con la capa en 
su socorro.

;Bah! déjense de niñerías; no se entreguen 
á tes arrebatos irreflexivos de la cólera; medi­
ten con calma acercada lo pasado, 3’ se conven­
cerán de que los quiere mucho 3’ que son tes 
mismos á quienes desea teñera su lado. Si les 
a m m ó  el puntapié, de que habló un ex -m i­
nistro, ahora les iba á dar, no otro puntapié, 
sino la satisfacción de clamarlos á sus conse­
jos mas pronto que 1o que pudieran suponerse. 
Sigan siendo dinásticos y  vei-án cómo los lla­
ma: lo de la acusación no vale nada: los acu­
sados .saldrán bien, y  en seguida tes hace mi­
nistros . Sigan este nuestro consejo y  les irá 
bien: el asunto está perfectamente preparado y  
solo se espera á que pasen ocho ó diez año.s, 
para que este alboroto se cambie y  se disij'e, 3’- 
acto continuo la situación es esencial y esclusi— 
vamente conservadora.

Animo, pues, que ya por poco vá; y  si de 
ello quieren convencerse, que se acerquen á 
Palacio y  oiián palabras que tes llenen de gozo; 
aun cuando tengan alguna veleidad antidinás­
tica, aparten de sí tan mal pensamiento y si­
gan siendo diná.sticos, porque en ello se cifra 
su porvenir: ya están viendo las pruebas: ¿qué 
mas quieren?

La figura que se destaca en la sesión de ayer, ^‘“̂ cer el gobierno lo que tuviese por convenieu- 
el orador que aparece por primera vez tal como I contestación, reducida á términos
es, grandilocuente, severo, cortés, conocedor del 
asunto como nadie, que espone con claridad^ 
que arguye con fortaleza, que so eleva á gran­
des c.insideraciones políticas, la figura que per­
manecerá sólidamente cimentada en tes fastos 
parlamentíirios, es el Sr. Moreno Rodríguez, el 
iniciador del exámen de este espediente, el que 
le ha seguido sin apresuramiento y  sin rencor, 
el que 1o ha estudiado con profundidad, el que 
ha meditado sobre sus interioridades, y el que 
1o ha espuesto ayer á la consideración pública 
con tal pulso, con tal lucidez, y  con tal elocuen­
cia, que se ha conquistado sin disputa uno do 
tes primeros puestos en la tribuna parlamenta­
ria. La juventud y  la gallarda presencia misma 
del Sr. Moreno Rodríguez daban realce á su 
peroración.

La acusación ha sido moderada en la forma, 
pero tremenda en el fondo; y tes aplausos y tes

usuales y  corrientes y  en lo que se refiere á 
tes conservadores, se puede condensar en una 
muy conocida frase: «ahí te quedas, mundo 
amargo.»

Ante esa inesperada actitud, ante esa in­
concebible impasibilidad por la suerte de sus 
antiguos leales defensores, tes acusados y sus 
amigos ponen, con sobra de razón y de funda­
mento, el gi'ito en el cielo. La prensa viene que 
da gusto el leerla: unos diarios acusan altamen­
te de ingratitud á irlas instituciones;" otras se 
desatan contra ellas; algunos hablan de ir ade­
lante, iiaunque todo se desmorone-," y  todos 
enseñan tes puños crispados por la cólera 3' 
anunciando terrible venganza.

Ha3' aun en las injurias ó recriminaciones 
contra el Sr. Ruiz Zorrilla y  sus amigos algo de 
desdeñoso, que parece indicar que se tes toma 
como objetos secundarios y  no merecedores de

plácemes que ha recibido él orador han lleea- fer sobre quienes descargue tote el peso de la
_l _  ̂ . I - * 0_ I 1 r» 1  nm o rtí/-vv» vt ____  __ . 1.
do á un estremo pocas veces visto y conocido.

Recomendamos á nuestros lectores que lean 
íntegra esta notable acusación.

Nuestro digno amigo el señor conde de Tore- 
no ha esplicado perfectamente ya su situación 
en la anterior legislatura, ya su situai-ion en la 
presente. N esotros nos adherimos por completo 
á las palabras y á los actos del Sr. Conde en es­
te asunto. «Es una cuestión interior de tes re­
volucionarios de Setiembie.» que ellos la ven­
tilen, y  que ellos se devoren: .«-e 1o hemos dicho 
muchas veces, y como está en la naturaleza de 
las cosas, ellos no 1o pueden remediar.

El señor conde de Toreno habló perfectamen­
te y  esplicó bien el asunto por 1o que hace á 
nuestro partido.

Los Sres. Romero Ortiz y  Balnguer hablaron 
como no podían menos de hablar, y dijeron 1o 
que no podían menos de decir. Cumplieron 
con un deber, aunque se notaba cierto embara­
zo en sus movimientos y  en sus declaraciones, 
que no nacían ciertamente de su situación per­
sonal, que es muy sana y  muy despejada, sino 
de la naturaleza del asunto. Aquel desdichado 
esnediente de las cartas particulares sacadas 
del correo, aquella torpeza, aquellas elecciones, 
se les habían de venir á la imaginación y  no 
estuvieron tan espontáneos como otras veces.

Hemos invertido un pcx;o el órden de las es­
cenas, pero hemos procurado que nuestros lée­
teles comprendan bien y  á un sote golpe de 
vista todas las actitudes de la Cámara.

La proposición de acusación del Sr. Moreno 
Rodríguez contra el ministerio Sagasta ha sido 
tomada en consideración por 124 votos con­
tra 104.

Ea. TOmision de acusación se nombrará el pri- 
dia que se reúnan las secciones.

Este es un acontecimiento
traer
cías.

grave que ha de 
en pos de sí trascendentales consecuen-

Tií
SESION DE AYER.

eran *®™pestad, suele venir una
á ír i^ o r S A " ^  en el Congreso:
de ayer! en la quTuolaT ®
dente alguno de inter^ mencionar mci-
ron preguntas por v a r ic ;S r S
se relacionaban con ninguna
^ndentes; y si bien se S n u n Ü  T
la aireccion de Teleeráfos
Tuteu, eso de denunciar abusos en'tes Antros

indignación, y  que esta debe elegir para su ob­
jeto al que por 1o visto, consideran como el úni­
co ó pi incipal sobre quien debe descargar. Los 
tiros pasan por encima del ministerio y van á 
dar en parte más alta; en nías instituciones 
que ha creado la misma revolución." Si no te- 
niiésemos que nos lectificase E l Imparcial, 
habíamos do decir que en la reunión celebrada 
por la mayoría en la noche del domingo, hubo 
quien, al tratarse del asunto de la acusación, 
indicó la posibilidad de que saliesen perdiendo 
mucho las m instituciones que todos hemos con­
tribuido á crear:" añadiríamos que quien 1o di­
jo fué el Sr. Ruiz Zorrilla; pero no 1o decimos, 
por temor de que se nos conteste diciendo que 
no es exacto.

¡Qué lástima! eran tes conservadores tan 
dinásticos, tan platónicamente amantes de la 
monarquía saboyana, tan entusiastas, que han 
debido de esperimentar un terrible dolor, un 
amarguísimo desconsuelo al recibir tal desen­
gaño de su amada dinastía. Aunque bien 
mirado, creemos que el asunto no es para 
tomado tan á pechos; tes conservadores han 
dicho y repetirán, conviniendo en esto con 
nosotros, que D. Amadeo tiene fina penetración, 
privilegiado talento, dotes nada comunes de 
ilustración, perfecto conocimiento de 1o que 
p^a, pues no se opone á ello ninguna de esas 
distracciones de que han hablado algunos pe- 

■ riódicos, como el de preguntar á ciertos hom­
bres públicos muy conocidos si eran diputados, 
ministros et caitera; convendrán, decimos, en 
que reúna e.sas cualidades y  en que no ha dado 
muestras de ser ingrato. ¿Por qué, pues, han de 
acu^rle de ingratitud los conservadores? ¿In­
sistirán acaso en la ridicula vulgaridad del 
puniapiel ¿Qué ha hecho ahora sino tratarlos 
con la confianza con que debe tratarse á tes 
buenos amigos?

Dicen que se tes acusa por la trasferencia, y 
se quejan de que se proteste de que no se tes 
acusa en el supuesto de que se ha3’an metido 
el dinero en el bolsillo; pero que, sin embargo, 
se tes acusa porque 1o han gastado indebida­
mente. Y  dicen que van á descubrirte todo y  
á demostrar que si no se hubiese gastado aquel 
dinero, D. Amadeo no estaría hoy en palacio y  
cobrando nn sueldo como no hubiera podido 
ni aun soñar en Italia; que ya que se había in­
vertido en su obsequio, bien podia haber dicho 
" 2/0, contrariow con mayor motivo que el que 
le asistió cuando te dijo por piimera vez; y  que,

P A R A L E L O .

Nuestros apreciables colegas E l Con-eo M i­
litar y  E l Tiempo han publicado nn artículo, 
que también nos fué remitido para su inser­
ción, en el que se consignan preciosos datos 
que pueden servir de término de comparación 
entre los tiempos que la revolución hallama- 

, do ominosos y  la época actual que tes revolu­
cionarios llaman por escarnio sin duda, de mo­
ralidad y  de justicia.

La significación de estas palabras en el dic­
cionario cíe la revolución está en armonía con 
la que, han tenido que dar ciertos militares á 
otras que servían en aquellos ominosos tiem­
pos, para calificar la conducta de tes que as­
piran á honrar sus pechos con las insignias de 
la Orden de San Hermenegildo.

No hay por qué estrañar que sóbrela base 
de una lealtad tan acrisolada como la de Se­
tiembre, se ha3’an levantado una moralidad y  
una justicia como las que hoy imperan. N i es 
tamjioeo estraño que el favoritismo erigido en 
sistema, la ineptitud atendida, la traición pre­
miada, consagrada la insureccion 3̂  ̂ santificado 
el crimen, rebose la indignación en tes corazo­
nes de miles de militares pundonorosos, y  acu­
dan á inscribirse al pié de la enérgica protesta 
que con el nombre de revisión de las hojas de 
servicio, formula con patriótico propósito el 
modesto pero valiente y  autorizado órgano de 
las opiniones y aspiraciones del ejército.

bd ejército español, pese á quien pese, será 
lo que debe ser, lo que le enseña su gloriosa 
hi-storia, 1o que le aconseja su brillante por­
venir.

El ilustre duque de Valencia, tan villana­
mente calumniado por sus enemigos políticos, 
pero que nunca, al tratar.se del ejército, seins- 
[>iro en ot o sentimiento ni abiigó otro deseo 
que el de ennoblecerte y  elevarte á la altura de 
tes mejores do Europa, empezó al hacerse car­
go del ministerio de la Guerra en 10 de Julio 
de 18G6j á desarrollar su pensamiento de or­
ganización, cuyas bases principales eran las 
siguientes:

1.  ̂ Calificación de todos tes jefes y oficiales 
del ejército, en las armas de infantería, caballe­
ría y  carabineros, en las cuales era numerosa 
la clase de escedentes.

2. ' Antigüedad rigurosa como base de tes 
ascensos.

3. * Ley que fijase el número de que habla 
de componerse cada clase en todas las armas é 
institutos del ejército, sin esce[)tuar el estado 
ma \ or general, en el cual se les daría partici­
pación guardando proporción debida y  fijando 
la plantilla en relación con las necesidades del 
servicio 3' procurando que no existieran en si­
tuación de cuartel más que tes absolutamente 
imposibilitados para el mando.

4.  ̂ El ascenso á brigadier se obtendría por 
antigúedad dentro del arma ó instituto y  en 
vacante producida por individuos de la mismn 
procedencia. Los ascensos sucesivos se darían 
por elección, debiendo recaer ésta en quien lle­
vara por lo menos seis años de antigüedad tn  
la, categoría inferior inmediata; y  á falta de in­
dividuos que llenáran esta condición, en el mas 
antiguo de la respectiva escala.

Y  ó.* Prohibición de pasar de un arma á 
otra y de un cuerpo á otro, evitando intrusio­
nes y perjuicios á los que en ellas servían.

Estas bases han sido minadas y  destruidas 
jror la revolución, porque sobre ellas era impo­
sible asentar el grandioso templo de la ju sti- 
cia y la moi alidad revolucionaria. La limita­
ción en el número de individuos de cada clase, 
el respeto á la antigüedad, la consideración al 
mérito 3', sobre todo, la calificación de tes ofi­
ciales, cían trabas odiosas impuestas por el gé- 
nio militar al vuelo rastrero de la política.

Entonces el oficial que cumplía fielmente 
con las severas prescripciones de la ordenanza, 
el que ostentaba limpio el uniforme y pura la 
conciencia, en una palabra, el buen oficial, era 
inamovible, porque sote podia ser separado del 
servido aquel á quien, valiéndonos del lengua­
je  de la ordenanza, supi-opio honor y  es2>vri— 
tu no les estimulaban á obrar siem2yre bien.

A  cada oficial se le formó su espediente per­
sonal, después de una escrupulosa revista de 

'Inspección y  con el informe que en ella mere­
cía pasaba ála junta de Inspectores que se creó, 
con tal objeto y  en caso de duda ó de exigirlo

la gravedad de la resolución, al Tribunal Su­
premo de la Guerra ó al Consejo de Estado.

Contra tan poderoso escudo era impotente la 
ira del superior é imposible la arbitrariedad.

La calificación de ho3i' es más breve 3’  mu­
cho mas sencilla; afecto ó desafecto á la situa­
ción; ahí se encierra toda la historia militar de 
un oficial; ella es el fundamento de una senten­
cia inapelable; la escalera por donde se sube á 
1̂  primeras gerarquías de la milicia ó se des­
ciende al abismo del olvido y de la miseria.

La enorme cifra á que ascendía el Estado 
Mayor general inspiró al general 0 ‘Donnell y  á 
los demás ministros que le sucedieron la idea 
de dictar disposiciones con el objeto de dismi­
nuirla hasta el límite de la importancia numé­
rica de nuestro ejército. Se dictaron reglas para 
tes ascensos, cubriendo una de cada dos, tres ó 
cuati'O vacantes, según las categorías y  las di­
ferentes modificaciones que cada uno de los 
gobiernos estableció y  que escrupulcsamente 
observadas hubieran ya dado el resultado ape­
tecido.

El siguiente estado demostrará con más elo­
cuencia que nuestras palabras la manera que 
han tenido tes gobiernos revolucionarios, en la 
época de la moralidad y  de la justicia, de cum­
plir con las solemnes promesas que sirvieron de 
lema á la bandera levantada en la bahía de 
Cádiz.

Hé aquí de bulto las economías de la revo­
lución respecto al personal del estado mayor 
g'eneral;

Cajiitones ge*
nerales......

Tenientes ge­
nerales.......

Mariscales de
cauii^A.

brigadieres..

<r^3 w3 «  c  S
B -g S S  ...»  ©

*i£.sr r i ’i -
i -s ;
m

4 4 Ü
S4 67 69

1 3 117 136
20S 276 325

Debía haberse* 
gun el cómpu­
to de vacantes 
amortizables.

45

DO
188

Resulta, pues, que existen en la actualidad, 
sin contar con las últimas promociones, 15 te­
nientes generales, 33 mariscales de campo y 122 
brigadieres mas que tes que Labia á la muerte 
del ilustre duque de Valencia y  24 tenientes 
generales, 47 mariscales de campo y  137 bri­
gadieres más de tes que debía haber, si sote 
se hubieran cubierto con sujeción al regla­
mento ks cacantes proporcionales á la baja de 
18 tenientes generales, 23 mariscales decampo 
y 79 brigadieres que han fallecido en estos cua­
tro años.

Y  si del Estado mayor general pasamos á 
la comparación de los jefes de infantería y ca­
ballería, encontraremos estas aterradoras ci­
fras:

1.” de Enero del G8. L* de Octubre del 72.

................. 207

................  414

................  1231

Coronele.s.................  9 7 .................
Tenientes coroneles. 2 1 2 ................
Comandantes...........  4 1 2 .............\

Como se ve, tenemos un cuadro de jefes y 
generales para un ejército como el de Alemania 
y un ejército reducido á las proporciones del 
de Portugal.

Otra porción de curiosos detalles contiene 
el artículo á que nos referimos, que prueban 
la viciosa organización dada al ejército por tes 
mismos que censuraban la antigua. Pero basta 
á nuestro propósito haber puesto de relieve las 
diferencias esenciales de uno y otro sistema, 
haciendo ver á nuestros lectores las decanta­
das economías, la moralidad y  la justicia de la 
revolución.

Y  si al menos esa nube de inmerecidos é 
innecesarios ascensos se hubieran repartido con 
equidad, si el mérito no hubiera quedado pos­
tergado, ni la antigüedad desatendida, ni la 
deslealtad jiremiada, sierupre serian censura­
bles tales despilfanos; pero tendrían menos 
razón tes que con tanta insistencia piden la 
revisión de las hojas de servicio, por decoro del 
ejército y del país.

H I S T O R I A  D E  Á V I L A
S U  P R O V I N C I A  Y  O B I S P A D O .

POR DON JUAN CARRAMOI.INO.

L n  libro mas en una época en que tanto se 
escribe, no es un acontecimiento; pero un libro 
bueno en tes menguados tiempos que alcanza­
mos es una gran adquisición.

El que acaba de dar á luz el Exemo. señor 
don Juan Carramolino, con el título que sii-ve 
de epígrafe a esta brevísima reseña, con ser 
suyo Ueva $u mejor elogio; 1o recomienda la 
merecida fama que su autor ha logrado alcan­
zar por los brillantes y  envidiupos triunfos ob­
tenidos durante su dilatada carrera, en el 
foro, en la tribuna y  en la prensa. Así que no 
nos detendremos á examinar bajo el punto de 
vista literario, la galana producción de quien 
tan dignamente ocupa su puesto de honor en 
la Academia de ciencias morales y  políticas.

Mas como la modestia fué siempre compa­
ñera inseparable del verdadero talento, el se­
ñor Carrainolino principia, en el bello Discur­
so Preliminar que sirve de introducción á su 
escelente libro, por decimos que "no aspira al 
título de historiador, para el cual son menester 
muchas y  muy altas prendas, que áél le faltan» 
y, sin embargo, no ha eicrito solo una historia 
que narra, sino una historia que compara y  
enseña; no se ha contentado con la relación 
verídica de los notabilísimos sucesos ocurridos 
en la provincia de Avila, ni con hacer mención 
de los varones insignes que la ilustraron, sino 
que ha sacado de aquellos, útil enseñanza pai*a 
el presente y  para el porvenir, estudiando las 
causas del engrandecimiento, vicisitudes y de­
cadencia de aquel país, y  presentando en las 
otras á sus paisanos perfectos dechados y  no­
bles modelos ^ue imitar.

'  El Sr. Carramolino no sote ha escrito unn 
historia, sino una historia perfecta de su país, 
encerrando en su libro la vida material é inte­
lectual de un gran pueblo; describiendo sus 
ríos, sus montañas y sus valles, sus límites, 
sus pioducciones y  su clima; tes usos y co.s— 
tumbres de sus moradores; su división anti­
gua y  su demarcación actual; el censo de su 
población, sus fortalezas y  sui templos.

En su parte geográfica, geológica, estadística 
y descriptiva, 1o mismo que en la política, mi­
litar, civil y religiosa, el libro del Sr. Carra­
molino es una obra acabada que nada deja 
que desear.

La que llama Rápida ojeada por el larguí­
simo espacio de tiempo desde tes primeros 
moradores de sus comarcas hasta la creación 
de provincias por Felipe V, es una mirada de 
águila que todo lo ve y  lo descubre todo.

Las noticias que nos suministra de las an­
tiguas comunidades de la tierra conocidas con 
el nombre de Sexmos; sus juntas y  procurado­
res ó sexmeros generales, son en estremo cu­
riosas y  sensible la desaparición de tan acti­
vos vigilantes para todo 1o que afectaba ó in­
teresaba á la agricultura y  la ganadería que 
constitu3’en la riqueza principal de aquel 
país. «

PIl ilustre autor de la historia de Avila 
prueba con datos irrecusables que su provin­
cia no necesita de las producciones y  recursos 
de otras para cubrir sus ordinarias é impres­
cindibles atenciones con cómoda abundancia; 
que es digna de ser bien conocida por tes ele­
mentos no esplotados de riqueza y  de ser vi­
sitada por su amenidad y  variados climas, por 
su coro p: obada salubridad y  por la belleza de 
sus pintorescos ])aisajes.

Gontiene adeioás el libro que examinamos, 
una estensa reseña político-civil que abraza 
la electoral y militar, conclu3’endo con el ca­
tálogo de valones y  mujeres ilustres, y  otra 
reseña político-eclesiástica que comprende todo 
1o que áeste órden se refiere y  concluye igual* 
mente con el catálogo de varones y  mujeres 
ilustres que en el mismo han florecido.

Un magnífico artículo despriptivo de 1» 
ciudad de Avila, considerada eclesiástica y  
civilmente bajo el punto de vista artístico y  
monumental, y  un apéndice con la descripción 
de las cinco villas cabezas de tes partidos judi­
ciales de la provincia, completan las materias 
contenidas en el primer tomo quo hasta ahora 
ha visto la luz pública de tes tres en que se di­
vide la historia de la provincia de Avila,

Los avileses deben estar muy agradecidos 
al cantor de sus hazañas, al encomiador de sus 
glorias,  ̂al narrador de las bellezas que encierra 
la patria que ilustró con su sangre Blasco G i- 
meno y con su pluma Santa Teresa de Jesús.

¡Dichosa provincia, que revive y  sacude el 
polvo délos siglos para presentarse con sus an­
tiguas vestiduras y  con sus modernos atavíos 
á la contemplación del mundo en las alas del 
genio de uno de sus mEs esclarecidos hijos!

El Sr. Carramolino, al forjar uno de los 
mas brillantes eslabones de la gran cadena his­
tórica de la nacionalidad española, como elo­
cuentemente llama á la historia de cada pro­
vincia, ha erigido un monumento á la que fué 
su cuna y otroá su propia memoria, que dehov 
mas vivirá unida á la de su patria, atravesan— 
do jautos su nombre y  el déla provincia las 
nieblas del porvenir.

Parece tomar cuerpo en Francia la idea de 
reunir en uno sote tes ministerios de Comercio 
y de Obras públicas. Una de las razones en que 
se apoya esta medida, es que Mr. Thiers desea 
presentarse á la cámara con un ministerio 
completo, sin verse en la necesidad de aumen­
tar ningún ministro. Otro motivo no menos po­
deroso, es que con la fusión de las dos carteras 
se realizará una economía de 200.000 francos 
por 1o menos.

De llevarse á efecto esta combinación, 
Mr. Gzenne, indicado para el ministerio vacan- 
te, y  actualmente secretario general (subsecre— 
lario del departamento de Agricultura y  Co­
mercio, continuará de subsecretario de los 
ministerios unidos, pasando el actual subsecre­
tario de Obras públicas, M r. Bourenille á la 
dirección de la Escuela de Minas, en reemplazo 
del difunto M r. Combes.

Dice el Courríer de Rniselles que tes indi­
viduos de la gran comisión militar no han po­
dido ponerse de acuerdo acerca de la reorgani­
zación del ejército. Los individuos civiles de la 
comisión se han negado formalmente á prestar 
su conformidad á las nuevas reformas milita­
res; por 1o cual el proyecto probablemente no 
se presentai-á á las Cámaras.

La prensa inglesa se manifiesta cada dia 
mas irritada contra la solución dada por el 
emperador de Alemania al litigio conocido con 
el nombre de cuestión de San Juan.

El Times, después de haber declarado que 
aceptaba el falte del emperador con la mas leal 
sumisión, se atreve á decir "que no sabe ver­
daderamente en qué razones ha podido fundar 
su resolución el árbitro imperial."

El periódico inglés llega hasta pretender 
que el emperador Guillermo ha traspasado loe 
límites de tes poderes que Inglaterra y tes Es­
tados-Unidos le habían confiado, y  dado una 
interpretación torcida á la cuestión que se 
había sometido á su falte.

Otros diarios británicos hacen notar que 
la sentencia arbitral, es contraria á tes intere­
ses de Inglaterra; "pues atribuye á tes E.sta— 
dos-Unidos la isla de San Juan, cuya posición 
domina la isla de Vemeanver por una parte y  
por otra la Colombia inglesa.

Gomo el emperador Guillermo, no funde
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su Lillo mas que en su perfecta conformidad 
con el espíritu del tratado de 184:0, la prensa 
inglesa viene llena de recriminación contra la 
ignorancia do Aberdeen» que firmó este tra­
tado en nombre de la Gran Bretaña.

No nos causarla estrañeza que la cuestión 
de San Juan diese lugar á alguna grave com­
plicación, si los diarios ingleses continúan es- 
presándose contra el emperador Guillermo en 
los términos agre.sivcs de que nos ha suminis­
trado una prueba el Times en los párrafos que 
dejamos copiados.

El gran duque Nicolás de Rusia debió em­
barcarse el 2G del corriente en Bicudiri con 
rumbo á Grecia, después de haber visitado al 
ministro de la Guerra italiano.

. Leemos en el Times de Lóndres un despa­
cho de Paris, según cuyo contenido, en el próxi­
mo invierno habrá dos recepciones semanales 
en el ministerio de Negocios Extranjeros, á fiu 
de proporcionar á los individuos del cuerpo 
diplomático residentes en Paris, la oportunidad 
do relacionarse con la sociedad francesa sin que 
se vean en la precisión de presentarse ellos 
mismos.

Confírmase, añade el despacho citado, que 
si al gobierno se le interpela acerca de la es- 
pulsiou del príncipe Napoleón, pedirá un bilí 
de indemnidad á la Asamblea, siendo probable 
que si esta lo concede, anularla por completo la 
demanda judicial presentada por el príncipe, 
toda vez que los tribunales tendrían que de­
clararse incompetentes.

Ha llegado á esta corle nuestro apreciable amigo 
y correligionario el señor marqués de los Euciiiures, 
presidente del comité alíonsista de Zaira.

versarios, hemos advertido á los árbitros de la situa­
ción que reflexionaran bien á dónde les llevarla su 
i n t e m p e r a n c i a . *

En otro lugar reproducimos lo que dicen algunos 
periódicos sobre la acusación del Sr. Saga.sta y sus 
compañeros.

El gobierno, y en particular el señor Ituiz Zor- 
lilla, hizo cuanto humanamente ha podido para sal­
var al ministerio Sagasta; reunió á la mayoría para 
inducirla á que no votara la acusación: habló á sus 
amigos particulares, por último los discursos del 
señor Marios y del Sr. Ruiz Zorrilla, son un testimo­
nio.vivo de que el gobierno se opuso á la acusación 
enérgicamente y ya que no ha podido conseguirlo ha 
endulzado la suerte de los acusados con declaracio­
nes á que nadie le obligaba.

Si el gobierno hubiera atizado la acusación públi­
camente y s.n rebozo, ya venan los acusados lo que 
les hubiera sucedido á estas horas. La pasión ciega; 
pero la verdad es la que nosotros asentamos y soste­
nemos.

También ha regresado de los baños de Caldas de 
iMombuy nuestro querido amigo el señor ibrigadier 
D. Pedro Esteban y Herrera, algo mejorado, ^bene- 
licio de dichos baños, de la herida que recibió en .\1- 
colea en el campo do la lealtad.

La visita que las escuadras inglesas están hacien­
do á nuestros puertos del Mediterráneo y á los del 
Norte, son objeto de graves comentarios.

Un periódico de Barcelona dice á este propósito:
«Esto nos huele á algo. En otros tiempos, la lle­

gada de buques ingleses en nuestros puertos, era 
anuncio seguro de bullangas.

Estas escuadras, ¿vendrán á presenciar nuevos 
disturbios, ó á dar escolla á una espedicion que pa­
rece resueltu, á los puertos de Italia?

Allá veredes.o
Insistimos en que no se ha desistido del consabido 

viaje.

Parece que al pundonoroso oficial dimisionario del 
ministerio de la Guerra, Sr. .\rellana, se halla resuel­
to á presentar al capitán general del distrito, si parle 
quediópor escrito al general Córdova contra el ma­
riscal de campo D. Romualdo Palacios por los atro­
pellos, insultos y amenazas que le dirigió en el ejer­
cicio de sus funciones, querellándose del último con 
arreglo al art. 1.”, tít. VI, tratado VII de las orde­
nanzas, y solicitando que la conducta de ambos seo 
juzgada en consejo de guerra de oficiales 'generales, 
en riguroso cumplimiento al art. 23 del tít. X  de 
igual tratado de las mismas.

Otro periódico conservador de la revolución. El 
Eco Popular, de procedencia progresista, se ha de­
clarado antidinástico convencido, como la generalidad 
de sus amigos politicos, de que es insostenible esta 
situación y  de que no tiene viabilidad posible la di­
nastía estranjera.

Haciéndose cargo de la votación de antes de ayer 
reconviene á aquellos de sus amigos que censuraron 
su patriótica aptitud, respecto da la nueva dinastía, 
fulminando contra ella cargos terribles en el siguien­
te párrafo:

«¡Cuán pronto haii’venido los hechos á confirmar 
con irresistible elocuencia nuestras palabras! ¡Cuán 
pronto ha debido caer la venda, que cerrando los ojos 
de la inteligencia á los confiados que todavía creían 
en la buena fé, en la sabiduría, en la lealtad y cons­
titucionalismo del manarca, les ocultaba la verdad, 
la verdad desnuda, para nosotros mucho tiempo há 
clara, evidente, tangible!

Si algún resto de esperanza quedara, si un átomo 
de duda cupiera aun en el ánimo de los que sincera­
mente fundaban en la dinastía reinante el venturoso 
porvenir de la patria, si para esos espíritus tenaces 
ante la. evidencia no fueran bastantes las poderosas 
razones en que fundamos en nuestro artículo de ayer 
la nueva posición en que arrastrados por irresistible 
convicción y firme patriotismo, nos hemos colocado 
franca y lealmenle dentro del partido constitucional, 
esas dudas, esas esperanzas habrán desaparecido en 
vista de la acusación contra nuestros amigos por los 
republicanos formulada, por el Sr Ruiz Zorrilla hace 
tiempo preparada, y por el rey consentida-, por el rey, 
que debió ser solidario del hecho denunciado, por e. 
rey, que aprobó y autorizólos actos todos, absoluta­
mente todos, de aquel ministerio que merecía su om­
nímoda confianza.

Gran esperiencia la adquirida: provechosa lección 
la recibida por parte de quien en el partido conser­
vador constitucional ha visto siempre su mas firme 
apoyo y leal sosten.

Mediten bien los apasionados, los crédulos, los 
hechos ocurridos y sus consecuencias; examinen y 
estudien imparciafmenle las razones por nosotros 
alegadas y decidan si todavía tienen algo que esperar 
en pró del país del príncipe que hoy ocupa el trono.»

Pocos días hace anunciaban algunos periódicos 
franceses que el alcalde de Mclz liabia dado detalles 
acerca cíe la capitulación de esta plaza que compro­
metían de tal manera al mariscal Bazaine, que ha­
bría de ser requerido á prestar declaración en la su • 
maria que se está instruyendo contra el mencionado 
mariscal. Ahora, según noticias de Versalles, el pre­
sidente del ayuntamiento de Metz desmiente de una 
manera terminante haber entrado en detalle algu­
no en la pretendida conversación sobre el hecho que 
ha dado lugar á la sumaria.

La comisión de la Asamblea nacional francesa 
para la reforma de la ley electoral está ya de acuer 
do sobre los siguientes puntos: La edad requerida 
para el ejerciciodel derecho de votar se fija en 25 años; 
la duración del domicilio de 18 meses á dos años en 
casos determinados, aboliéndose el escrutinio parcial, 
que se reemplazará por el de circunscripciones.

procura con marcada iiilcii'ion y reconocido estudio 
en el estenso y cauteloso preámbulo del proyecto, 
comparar la situación del clero de Francia, Bélgica 
y Portugal con el de ICspaña, á fin de dar algunas 
íinUis de justicia á su acuerdo y hacer ver que in­
tenta labrar la felicidad de los ministros de la reli­
gión católica: pero se ha olvidado por completo, o 
se ha cuidado mucho de no consignar en él, el ori­
gen de las dotaciones del culto y clero español por 
él Estado, la fabulosa suma áque asciende los bienes 
vendidos á la Iglesia y sus ministros; la obligación 
que tiene el Estado de indemnizar para que nunca 
se le pueda dar el nombre, que da el derecho á quien 
se apropia de lo ajeno conlia la voluntad de su úu®“ 
ño legitimo, y la esplicacion oportuna de que la do­
tación asignada por el concordato al culto y clero era 
muy exigua é insignificante para la compensación 
que tenían derecho a reclamar. De esta suerte habría 
resaltado la imparcialidad; mas si se hubiera hecho 
así, entonces hubieran visto lodos los españoles, y 
mas aun los señores diputados, la injusticia del pro­
yecto: y los pueblos se habrían levantado, como un 
solo hombre, para protestar contra él. y con especia­
lidad los municipios y las diputaciones.

No es tampoco el ánimo del prelado que suscribe 
hacer la historia de este asunto imporlaute, porque 
es tan reciente y tan conocido que está fresco y como 
goteando sangre en la memoria de lodos los repre­
sentantes del país, que son ilustrados, españoles ca­
balleros y católicos. No pretende tampoco referir los 
males causados á la Iglesia y sus ministros desde 
hace cuatro años, ni presentar á las Camaras un 
memorial de agravios con fundamentos de hechos y 
de derecho con que probar sus justas quejas; sino 
protestar solemnemente en su nombre y en el de su 
cabildo catedral y clero, contra tan ilegal y anti­
canónico proyecto; demostrar que es injusto en la 
forma presentada, por el gravamen que indebida­
mente impone á la provincia y al municipio, al par 
que también injusto, ineficaz é ilusorio paia el clero; 
y rogar á los Cuerpos colegisladores que no le presten 
su aprobación.

Que es injusto con relación al municipio y á la 
provincia, se demuestra de un modo evidente y pal­
mario con solo la letra del primer párrafo del ar­
tículo 21 de la Constitución, que el gobierno y las 
Córtes han declarado con repetición no infringirán 
nunca, el cual dice así: «La Nación se obliga á man- 
»lener el culto y los ministros de la religión católica.» 
Y ni puede dejarlo de cumplir por sí el gobierno de 
la Nación sin violar la Constitución; ni el gobierno 
ni las Córtes pueden, constitucionalmente obrando, 
imponer esa obligación ai municipio y á la provincia 
por que escede á las facultades de su ¡loder legisla­
tivo, como Corles ordinarias.

Es por tanto indudable que no puede hacerse le- 
galmenlc esta trasferencia de obligación de la na­
ción, para que pase á ser del municipio y de la pro­
vincia, sin que se modifique y altere el artículo cons­
titucional que la impone al Estado, y es indudable 
también que legalmente tampoco puede hacer el go­
bierno ni las Córtes la alteración y modificación del 
artículo 21, porque el 110 y 111 dicen que «las Cór- 
»tes por sí ó por propuesta del rey podrán acordar la 
^reforma de ui constitución, señalando al efecto el 
»artículo ó artículos que hayan de alterarse.»— «He- 
»cha declaración, el rey disolverá el Senado y el Con- 
»greso, y convocará nuevas Córtes, que se reunirán 
»denlro de los tres meses siguientes; y en la convo- 
»caloria se insertará la resolución de las Córtes.» 
Luego no habiendo propuesto el rey ni las últimas 
Córtes la variación y alteración del artículo 21 de la 
Constitución, ni habiéndose designado en la convo­
catoria de las actuales el artículo ó artículos que 
debieran reformarse, es claro y evidente que no está 
en las facultades de los Cuerpos colegisladores tras-

De una memoria publicada por la administración 
de Hacienda de los Estados Unidos resulta que du­
rante los últimos tres años la deuda pública ha dis­
minuido en cada uno cien millones de pesos.

Casi lo mismo ha sucedido en España, con la úni­
ca diferencia de que por cada millón que ha dismi­
nuido la deuda de los Estados Unidos ha aumentado 
ciento la de nuestro país.

Tal ha sido el resultado de la gestión financiera 
de los Figuerolas, Morets, Camachos y Ruiz Gómez.

Ya ven, pue.s, nuestros lectores si aventajamos á 
los mas famosos hacendistas de ambos hemisferios... 
en contraer deudas.

Ayer presentó en el Congreso nuestro amigo el 
Sr. Pidal una esposicion del señor obispo de Guadix 
contra el proyecto del Sr. Montero R ío s  relativo á las 
obligaciones económicas del culto y clero.

El Correo Militar comenta la noticia que hemos 
dado referente al arresto del gobernador militar de las 
provincias de San Francisco, en los siguientes tér­
minos:

«Ignoramos ú punto fijo las causas que habrán 
dado origen á que el segundo cabo de la capitanía 
general de este distrito, Sr. Pavía, haya arrestado en 
su pabellón, suspendiéndole en el ejercicio de sus 
funciones, al gobernador de las prisiones de San 
Francisco, el coronel graduado, teniente coronel se­
ñor Aguado.

¿Se relacionará semejante determinación con las 
duras medidas adoptadas contra el señor coronel 
Solís?

Algo y aun algos sabemos nosotros acerca de este 
último asunto; pero nos abstenemos por hoy de decir 
una sola, palabra, confiando en que se evitarán las 
censuras de la prensa con otras medidas equitativas, 
V en las cuales no se advierta pasión de ningún 
género.»

De La Epoca tomamos el siguiente intencionado 
suelto:

«Ni el Sr. Sagasta, ni el Sr. Romero Robledo, ni 
ninguno de los que pertenecieron al ministerio 
presidido por el primero, muestra desaliento por la 
acusación que contra ellos ha admitido la Camara 
popular. Satisfáceles que nadie haya puesto en duda 
su probidad personal, y aun respecto de la acusación 
por faltas políticas, celebran que llegue el caso de 
responder concretamente á la multitud de calumnias 
que la prensa republicana y la radical ha amontona­
do contra ellos. Pero no han de limitarse al estrecho 
círculo de la defensa.

El Sr. Sagasta tiene que justificar una cosa más 
alta; tiene que esplicarcómo el tribuno, pasando por 
la esfera del gobierno, se ha convertido á las ideas 
conservadoias, y en esta esplicacion soltará el pesa­
do bagaje de compromisos, de historias, de antece 
denles, que bien pudieran convertir en acusador al 
acusado v dar lugar á que los republicanos, ó quizá 
otros elementos, ejerciten sus funciones fiscales. De 
cualquier modo, la situación no pecará do inadver

una buena fé. que no suelen emplear los ad-

E L  S E Ñ O R  O B I S P O  D E  M Á L A G A
A LAS CÓllTES.

A  continuación publicamos la estensa, ra­
zonada y  por todo:  ̂ conceptos notabilísima 
esposicion contra el llamado arreg'lo del clero 
que el señor obispo de Málaga ha presentado 
á las Córtes por conducto de nuestro amigo 
el Sr. D. Agustín Estéban Collantes, y cuya 
publicación annnciábanios en el número de 
ayer. Imposible es reunir en un documento de 
esta especie mayor cúmulo de sólidas y con­
vincentes razones para probar la injusticia y 
la inconveniencia del proyecto del gobierno.

La demostración es plena, perfecta y acaba­
da bajo todos los aspectos po.'ibles; y  realza 
todavía mas su fuerza la esquisita delicadeza 
con que la presenta el dignísimo prelado de 
Málaga, .salvando las intenciones del ministro 
y concediéndole con gran generosidad la mas 
completa buena fé. Estamos segu’ os deque 
todos nuestros suscritores leerán con tanto 
guáto y tanto interés este inipot tanto docu­
mento, como nosotros lo hemos leido.

La exposición dice así:
A LAS CÓRTES DE LA NLVCION.

El obispo de Málaga, profundamente afectado con 
la lectura del proyecto de ley que se ha presentado 
al actual Congreso por el ilustrado señor ministro do 
Gracia y Justicia con la fecha de 21 de Setiembre úl­
timo; en cumplimiento de sus mas sagrados debeies; 
en representación de su cabildo catodial y del clero,
V en uso del derecho que le concede el art. 17 de la 
Constitución del país, aunque con honda pena y 
harto dolor de su corazón, no puede dejar de unir su 
voz ú la de sus venerables hermanos en el Episco­
pado, pidiendo por conciencia, por leallaij y por pa­
triotismo, á los Cuerpos Colegisladores que, según 
precede de justicia y de derecho, no le presten su 
aprobación; pues aunque la intención y el liii del 
ministro responsable que lo suscribe, sea el mas 
recto, el mas religioso y el mas sano; es lo cierto que 
el mal llamado arreglo del clero es injusto con rela­
ción al municipio, a la provincia y al clero; é inefi­
caz é ilusorio parael cobro de las asignaciones que en 
él se consignan, como el que suscribe probará des­
pués.

Pocos dias habían trascurrido después de aquel 
en que resonaron por todos los ángulos de la Penín­
sula las consoladoras frases de «que el monarca sen- 
lia vivamente que no se hubieran reanudado las an­
tiguas relaciones con la Santa Sede, y sus propósi­
tos y deseos de llegar á un acuerdo con el radre 
común de los fieles,» cuando se presentó en las Cór­
tes, el oroyeclo de ley á que se refiere osla humilde 
esposicion, que mas que de arreglo, pudiera llamarse 
con toda propiedad de decapitación del clero, por mas 
que no sea esa la voluntad del señor ministro al pre­
sentarlo para que sirva de preliminar para restable­
cer aquellas deseadas relaciones; y como si no se hu­
biera amaigado lo bastante el corazón de loscalólicos, 
del clero, del episcopado y del Padre Santo; ni vio­
lentado profundamente sus conciencias con las leyes
V decretos sobre libertad de cmlos, enseñanza, y aso­
ciaciones religiosas, seminarios conciliares, archivo y 
bibliotecas, unificación de fueros, matrimonio y regi^ 
tro civil, suspensión de proveer prebendas eclesiásti­
cas, nombramientos de deanes y tantas y tantas otras 
disposiciones contrarias á lo ordenado por los sagra­
dos Cánones y pactos concordatos con la silla apos­
tólica , se presenta segunda vez por el mismo señor 
ministro el referido provecto, cual si fuera su bello 
ideal y el que había de labrar la felicidad de este in­
fortunado país en el orden político, moral, religioso 
y económico; rompiendo con él hasta la última pá- 
^jia que quedaba del concordato de 1851, pues por 
el se constituye el señor ministro de Gracia y Justi­
cia eu 'único y Soberano Pontífice de la nueva Igle­
sia que preleude establecer; suprime á su placer Ar- 
zoDispados y obispados, dignidades y caiioiigías y 1 -̂ 
neficiados y capellanes; y a los que por gracia deja, 
les merma su dotación hasta el punto de no poder 
subsistir con ella, y establece una forma de pago tan 
ineficaz como ilusoria.

Yei-dades que para hacerlo así, y para dar á la 
Iglesia y á sus ministros este verdadero golpe de gra­
cia. que en esle país se designa con otro nombre,

ferir al municipio y á la provincia el graváraen de la 
nación, ni modificar el artículo 21 del Código funda-- 
menlal, ni aprobar el proyecto presentado; y que si 
lo hicieran seria ilegalmente y con notoria injusticia 
j.or prohibirlo la Constitución vigente y su propia 
dignidad y decoro, después de tantas protestas solem­
nes de cumplirla y de hacerla cumplir á todos.

Pero no es solamente injusto el proyecto con rela­
ción á la provincia y al municipio por las prescrip­
ciones aiiunladas de la ley fundamental; lo es tam­
bién, porque ó el Estado tiene religión ó es aleo; si 
tiene religión, está obligado á sostener el culto y los 
ministros de la que profesa, sin que le sea licito ni 
permitido Irasferir onerosamente el gravamen á 
ningún inlividuo ni colectividad y si es aleo, como 
no cree en ninguna y todas le son indiferentes si ha 
de, obrar con justicia debe devolver lo que tenga de 
alguna de ellas, ó al menos indemnizarlas; no legis­
lar nada en cuanto al paga ó mantención de ningún 
culto y menos en materias religiosas; no intervenir 
en el modo y manera de regirse y gobernarse los clé­
rigos entre sí y con los fieles, ni si ha de haber ó no 
en la iglesia tantos ó cuantos canónigos, beneíicia- 
doj, curas, coadjutores y capellanes; y tener valor 
para dar á la Iglesia católica y á los ministros lo que 
es suyo, proclamando la separación de la Iglesia y 
del líkado, previa la debida indemnización, dejando 
que cada cuul de esa multitud de religiones que iba 
á haber con la libertad de cultos, se allegue á los me­
dios de subsistencia que les proporcione la voluntad,
V no la imposición de sus creyentes y adeptos; y que 
ejerza cada una de ellas su ministario cou completa 
y verdadera independencia y libertad con tal de que 
no se oponga á la moral. Esto seria lo justo; pero lo 
contrario, aunque esa no sea la voluntad del gobier­
no y de los representantes del país, no es otra cosa 
qué una persecución al catolicismo, y un nuevo gra- 
vámen al coiilribiiyente por el partido y el ministerio 
de las economías obligándole á pagar mayor contri­
bución.

Mas así como liasta aquí ha probado el obispo que 
suscribe ser injusto el proyecto con relación á la pro­
vincia y al municipio por las razones apuntadas y 
por otras muchas que omite para no fatigar la aten­
ción del Congreso, resalla mas lo injusto con rela­
ción al clero, porque le limita el derecho de adqui­
rir y  poseer que le garantiza el art 13 de la Consti­
tución; porque le priva de lo que legítimamente le 
pertenece con los títulos mas legales; porque no le 
dá la indemnización debida, ni siquiera lo estipulado 
en el concordato; porque se infringen los sagrados 
cánones; porque viola los pactos mas solemnes; por­
que conculca la justicia y el dercclio; porque le mal­
quista con el municipio y la proviucia, y porque 
es ineficaz é ilusório el cobro de la mezquina dota­
ción que se le asigno.

Como prueba irrefragable y al alcance de lodos, 
déla justicia que en esta parle entraña el proyecto, 
no hay necesidad de aducir leslimonios ni argumen­
tos, siíio que es bastante recordar las más rudimen­
tarias nociones del derecho y que los señores diputa­
dos V el país traigan á su memoria el origen legitimo
V los títulos legales con que la Iglesia y el clero po­
seían sus bienes, de los cuales saben perfectamente 
los señores diputados que no podían ser privados ni 
despojados—á no estar bajo el dominio del |comunis- 
mo social—sin que precediera un pacto y un acuer­
do entre el legítimo propietario y poseedor, y el que 
se hacia dueño de la propiedad ajena. La ocupación 
se llevó á cabo sin esta formalidad necesaria é indis­
pensable, v después tuvo efecto el pacto oneroso pa­
ra la Iglesia v útil v provechoso para el Estado con 
el concordato de 1851, y convenio, adicional al mis­
mo del 59, obligándose el último á indemnizar a la 
primera en parte, y quedando de esta suerte legali­
zada la incautación y venta de los bienes.

Mentira parece, señores diputados, que pocos 
años después sehabia de faltar por aquel que había si­
do favorecido á lo que se había pactado del modo mas 
solemne; porque nada es tan solemne y respetable 
como un concordato, va por razón del asunto del 
contrato, ya por la calidad de las personas contratan­
tes en representación de la Iglesia y del Estado: pero 
ello es, que sin(|ue el agraviado haya fallado en na­
da, y sin que haya dejado de cumplir lo prometido; 
el favoreciao, sin mas razón que el derecho de la fuer- 
y olvidando la fuerza del derecho, falta á sus prome­
za, sas y d«ja de cumplir aquefo á que p lá  obligado 
en el momento de variar lo concordado sin el acuerdo 
de la otra parle contratante, que es además acreedor; 
y por tanto no puede darse, señores diputados, ma­
yor injusticia para la Iglesia y el clero, que la que 
entraña el proyecto presentado á vuestra aproba­
ción.

Mas no es esto solo, ni es la injusticia lo mas sen­
sible para el prelado que suscribe, sino que por el in­
dicado proyecto, aunque no lleze ese fin, se mal­
quista y se'pone en abieita oposición al clero con el 
municipio y la provincia, sobre cuvo estremo no 
tengo necesidad de esforzarme para la prueba, pues 
bastará al Congreso el tesrimomode su propia ilus­
tración y conciencia, y las palabras que hace poco 
resonaron en ese santuario de las leyes, pronuncia­
das por un señor diputado, que todo lo pretendía menos el hacer la defensa del clero y del catolicis­

mo, que daba por muerto, cuando dijo estas ó pare­
cidas frases: el enemigo del acreedor es el deudor, lo 
cual es desgraciadamente una verdad por demás co­
nocida de todos los mortales,

;Y  es posib’ e que el gobierno y las Córtes de un 
país, que en su inmensísima mayoría es católico, 
pretendan que se odien el clero y los pueblos? ¿Es 
posible que los señores ministros y diputados, que 
en el fondo de su alma son católicos, por mas que a 
veces los obliguen las circunstancias y la política a 
hacer manifestaciones de ser indiferentes, o de no 
tener religión, consientan en malquistar y poner en 
abierta oposición el estado eclesiástico con los muni­
cipios y diputaciones, en los mismos lugares donde 
está llamado á ejercer su misión santa, benéfica j 
salvadora? ¡Ah! esto no es posible porque ademas de 
ser injusto seria impío; y en las Camaras españolas 
no hav impíos sino caballeros leales y pundoiiorosos 
llenos'de fe religiosa y de patriotismo que no han de 
querer que el municipio y la provincia digan al cle­
ro; ó hacéis lo que yo os mando ó no os pago.

Y es, por último, el referido proyecto ineficaz, 
ilusorio para el clero en lo que se refiere al cobro de 
los insignificantes haberes que en él se le consignan, 
no porque los pueblos dejen de pagar sus cuotas, 
pues los pobres pueblos, cou gusto ó por la fuerza, 
pagan siempre sus empréstitos, sino porque en todo 
tiempo, y mas especialmente desde el a.7o (39, el mu­
nicipio y la provincia, con toda su decantada auto­
nomía y descentralización, no pueden soldar sus 
p. esupuestos, teniendo todos grandísimos descubier­
tos y multitud de atenciones sin satisfacer; y ocurri­
ría casi siempre que después de cobrado á los con­
tribuyentes esle nuevo, oneroso é indebido grá- 
vamen de ciento veintitrés millones y pico de rea­
les, se aplicaría á otras atenciones que se lla­
marían urgentes y preferentes, como composición de 
caminos vecinales y provinciales, servicios de_ sani­
dad, de alumbrados, de serenos, de ornato público, 
guardería rural y municipal, y  de otras varias cargas 
del municipio y*de la provincia, que hoy están la 
mavor parle en descubierto; viéndose entónces el 
clero en el mismo y peor estado que los maestros de 
instrucción primaria cuyos haberes no perciben con 
regularidad a pesar de estar presupuestado y de pa­
garlos los pueblos; por cuya razón ha manifestado la 
prensa, que persuadido el gobierno de la imposibili­
dad de que esa clase sea atendida como es debido, 
que pensaban fuesen abonados sus haberes por la 
dirección del Tesoro. Sí, pues, el gobierno está per­
suadido de ello, V si no lo estuviera io están todos 
los españoles; ¿como se pretende gravar á los contri­
buyentes, al municipio y á la provincia con una con­
tribución tan crecida y con una obligación tan grande, 
cuando no pueden soportar las cargas que sobre ella 
pesan? No puede ser de otra manera que siendo ine­
ficaz é ilusorio el pago que se promete en el provecto 
presentado por el señor ministro de Gracia y Justi­
cia con la mayor buena féy con la mas sana inten­
ción; pero q̂ ue examinado con imparcialidad «y á la 
luz de una Duena crítica, de la justicia y del dere­
cho, noda es mas inconveniente, mas indebido, mas 
anticanónico, mas injusto y mas ilusorio, según re­
sulta de las demostraciones de esta reverente y pa- 
tiiótica esposicion.

Por todo lo cual, el obispo de Málaga, que á nadie 
cedo en interés por el bien de la patria, ruega enca­
recidamente al (Jongreso que no le preste su aproba­
ción, que respete la Constitución del Estado, que no 
viole los pactos concordados con la Santa Sede, eme 
se interese por no agravar mas la situación de los 
pueblos con nuevos impuestos, y que satisfaga al 
clero lo que de justicia es debido de los presupuestos 
generales, y en caso contrario, que se indemnice pré- 
viamente á la Iglesia y á sus ministros, que se releve 
á (los contribuyentes del pago que han vénido ha­
ciendo para el culto y clero católico en los presu­
puestos generales, que no se le imponga forzosamen­
te ese nuevo gravamen, sino que sin inlrrvencion 
del municipio y de la provincia, los prelados y el 
clero inviten á los fieles para que voluntariamente se 
suscriban por meses ó por años, con lo que gustan 
para el sostenimiento del clero y sus ministros, de­
jando el Estado su protectorado y patronato con las 
condiciones antes dichas, pues solo de esta manera 
es como las Córtes obrarán con acierto y con justicia, 
interpretando fielmente los sentimientos y aspiracio­
nes del pueblo español. El cielo ilustre á los Gvierpos 
colegisladores, como ardientemente se lo pide el obis­
po que suscribe para bien de la Iglesia y del Estado. 
Málaga veinte y cuatro de Octubre de mil ochocien­
tos setenta y dos.—E s t e b a n  J o s é , obispo de Málaga.

Viernes 8.—Retirados de marina y tropa, menos 
los que son alta, esclaustrados, montepío Civil, de 
la M á la O, y montepío de Jueces.

Sábado 9 y lunes 11.—Todas las nóminas sin dis­
tinción y los individuos que son alta en las del mon­
tepío Militar, en las de jefes retirados, en las de ca­
pitanes subalternos, y en las de marina y tropa. 

Martes 12.—Retenciones esclusivamenle.

’  SECCION OFICIAL .

« »

{Gaceta del 29.)
Por el ministerio de la Guerra se publica el s i­

guiente estrado de los despachos telegráficos recibi­
dos hasta la madrugada de hoy.

Las noticias recibidas deCaialuña durante las úl­
timas veinticuatro horas solo anuncian movimiento 
de fuerzas en persecución de las partidas.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

Por decreto del ministerio de la Gobernación, de 
28 de Octubre, se dispone que ú los veinte dias de la 
fecha del presente decreto se procederá á la elección 
parcial de un diputado i Cortes en cada uno de los 
distritos siguientes: La Carolina, en la provincia de 
Jaén; Gracia, en la de Barc.elona; Inca, en la de Ba­
leares; Agreda, en la de Soria, y Sagunto, en la de 
Valencia. ____________

Por otro del ministerio de Ultramar, de 2G de Oc­
tubre, se declara cesante, con el haber que por cla­
sificación le corresponda, á D. Manuel Crespo Quin­
tana, jefe de administración de segunda ctase, jefe 
de la sección de Gobernación y Fomento de la secre­
taria del gobierno superior civil de la isla de Cuba.

Gaceta de ayer.
Por el ministerio de la Guerra se publica el si­

guiente estrado de los despachos telegráficos recibi­
dos hasta la madrugada de hoy acerca del movi­
miento carlista.

Cataluña.— Las facciones de la orovincia de Gero­
na se encontraban reunidas hácia la parte de Ripoll, 
en cuya dirección marchaba el brigadier Arrando; y 
el cabecilla Saballs, separándose con su partida de 
diclio grupo, se encaminaba hácia la costa, persegui­
do por el general segundo cabo, que se dirigía á La 
Bisbal en combinación con otras columnas.

Las facciones Costilludo y la de Tallada habían 
exigido un trimestre de contribución en Molsosa y 
Llardecams.

En las provincias de Barcelona y Tarragona no 
había ocurrido novedad, y otro lauto suced 
resto do la Península.

Hoy se encargará de la capitanía general el señor 
Pavía,'en calidad de interino, y el Sr. Alaminos se 
despedirá de los jefes de los cuerpos de la guarnición 
que se reúnen todos los jueves.

Ayer llegó á Madrid, 
Sr. D. Juan Topete.

en el

Por decréto de la presidencia del Consejo de mi­
nistros de 29 de Octubre, so admite la dimisión que 
del cargo de capitán general, gobernador superior ci­
vil de las islas Filipinas, ha presentado el teniente 
general 1). Rafael Izquierdo y Gutiérrez.

Y por otro de igual fecha se nombra para reempla­
zarle al de igual clase D. Juan Alaminos y Vivar.

Las secciones del Senado autorizaron ayer la lec­
tura de una proposición de ley para que las- econo­
mías que resulten del abandono del Peñón de Velez 
de la Gomera, sean aplicables á la reparación de las 
fortificaciones y construcción del puerto de Ceuta.

procedente de Cartagena, el

El señor obispo de Urgel ha remitido una espe- 
sicion al Senado, protestando contra el proyecto de 
ley de arreglo del clero.

Dícese que el Sr. García del Canto, que ha servido 
ja  anltíi'iormenle en Filipinas, será nombrado secre­
tario de aquel gobierno superior.

Se ha recibido el correo de Canarias con noticias 
que alcanzan hasta el 23. No ocurría novedad en la 
salud pública. ____________

La comisión del Senado que entiende del proyecto 
de ley sobre el tiempo que han de servir en la ar­
mada los matriculados, ha nombrado presidente al 
Sr. La Rigada, v secretario al Sr. Rosicn.

Ayer se han firmado los decretos nombrando ayu­
dante de D. Amadeo al brigadier D. Segundo de la 
Portilla; segundo cabo de la capitanía general de Fi­
lipinas, al mariscal de campo Sr. Illanco Valderra- 
ma; y vocal del consejo de redenciones, al senador 
señor marqués de Múdela.

El Sr. Ocon ha presentado una adición al proyec­
to de ley de les 40.0(X) hombres, pidiendo que en el 
caso de que en la ley de oiganizacion del ejército se 
establezca el servicio voluntario, se envíe á sus ca­
sas á los soldados de esle sorteo.

El dia 2 de Noviembre próximo se abre el pago da 
los haberes correspondientes en el mes de la fecha á 
las clases activas y pasivas que cobran por la tesore­
ría central.

El de las pasivas tendrá lugar:
Dia 2, d« once á tres.—Montepío civil, montepío 

militar y pensiones remuneratorias.
¿ ia  4 —Cesantes de lodos los ministerios y reti­

rados de Guerra y Marina.
Dia 5.—Jubilados de todos los ministerios.
Dia 6.—Montepío de lo real casa, desde 4.000 rea­

les inclusive abajo.
Dia 7.—Cesantes y jubilados de la real casa, des­

de 4.000 rs. inclusive abajo.
Dias 8, 9 y 11.—Tonas las nóminas sin distin­

ción.
Retenciones, desde el 9 en adelante.

El dia 2 de Noviembre próximo venidero se abri­
rá el pago de la mensualidad corriente á las clases 
activa y  pasiva que perciben sus haberes por la caja 
del Tesoro de esta provincia.

El de las clases pasivas tendrá lugar.
Sábado 2, de diez y media á tres y media.—Ju­

bilados de todos los ministerios y primera clase del 
montepío Militar.

Lunes 4 .-  Jefes retirados, menos los que son al­
ta, montepío Civil, desde la letra R á la Z, y los que 
son alta en esta clase, y tercera clase del montepío 
Militar.

Martes 5 .—Cesantes de todos los ministerios, 
menos los de Hacienda, y segunda clase del monte­
pío Militar.

Miércoles 6.—Cesantes de Hacienda, montepío 
Civil, de la A á la E, y clase de marina del monte­
pío Militar.

Jueves 7.—Capitanes v subalternos retirados, 
menos los que son alta, emigrados de América, con­
venidos de Vergara, montepío Civil, de la F á la L, 
V pensiones remuneratorias,

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S

Lóndres, 27.—El esterior español á 30 li4.
No se ha cotizado el portugués.
Bruselas,26.—El barón Freintil, antiguo ministro 

de Bélgica en Baviera, ha sido nombrado para el 
mismo puesto en Madrid.

Paris, 28.—En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito á 87-25.
El 3 por 100 francés á 53-17.
El 5 por 100 id. á 84-47.
El interior español, á 26 1[2.
El esterior id. á 30 5i8.
Lóndres, 28.—El esterior español, á 30 li8.
No se ha cotizado el portugués.
Se anuncian grandes remesas de numerario de 

Nueva York á Lóndres, disminuyendo los temores 
de que se aumente el descuento.

París, 28 (noche .— El Bien público dice que 
terminada en la Asamblea nacional la discusión de 
presupuestos, se pondrán á debate las siguientes 
cuestiones que considera urgentes:

Proclamación de la república.
Nombramiento de presidente á favor del Sr. Thiers 

por cuatro ó cinto años, siendo reelegible.
Nombramiento de un vice-presidenle de la repú­

blica.
Creación de una segunda Cámara.
I.«y electoral bajo la base de que los electores do- 

Ixirán ser mayores de 25 años y tener un domicilio 
fijo por un tiempo deterini.nado.

Espérase mañana al conde de Arnim, representan­
te de Alemania eu Francia.

Amberes, 2_'',—El 3 ¡lor 100 español, á 29 li4.
El portugués, á 40 7j8.
Aiusterdam, 28.—El 3 por 100 español, á 30 li8.
El portugués, á 40 3[4.
Versalles, 28.—El 4 de Noviembre quedarán libres 

de i>rusiaaos los departamentos del Mame y Alto 
Mame.

Hoy ha abandonado el campo de Ghalonsla brigada 
bávara, dirigién ;ose á los Ardeniies. A ruego de las 
autoridades francesas quedará alli un batallón para 
guardar el campo hasta la llegada de las tropas fran­
cesas, las cuales esperan para ponerse en marcha la 
salida de los prusianos de Reinis.

Paris, 29.—Los periódicos radicales atacan viva­
mente el programa de cuestiones ronslilucioiiales 
publicado ayer por el periódico Le Bien Public.

Beilin,29.—La Cámara de los diputados tiene la 
intención de presentar su dimisión en masa si la 
Cámara de los Señores rechaza el proyecto de orga­
nización délos circuios. (Regiones).

El rey, al recibir al vicepresidente de la Cámara 
de los Señores, se ha declarado precisado á insistir 
sobre la realización de esta reforma, la cual no será 
abandonada eu ningún caso por el gobierno.

Paris, 29.—El Banco d* Paris ha enviado 200 millo­
nes de reales á la Asociación de banqueros de Lón­
dres.

En la Bolsa se han cotizado:
El empréstito á 87‘30. El 3 por 100 francés á 53H.". 

El 5 por 100 id. á 84‘47.
El interior español á 26 li2. El exterior id. á30‘.55. 
Lóndres, 29.—El esterior español á 30 1{4. El 3 

por 100 portugués á 41 Iji.
Bruselas, 2t).—ElECo de Bruselas dice que la lega­

ción de España en esta capital va á ser suprimida 
por economía, quedando solo un encargado de ne­
gocios .

Lóndres, 29.—Ha llegado á Plymouth el paquete 
del Pacífico.

Según las noticias que ha traído se han descubierto 
minas de carbón en Chile.

I.as diferencias entre esta república y la de Boli- 
via no se habían resuelto aun.

Cherburgo, 29.—Ha llegado el vapor correo de los 
Estados-Unidos con la correspondencia para Europa.

Amberes, 29.—El 3 por 100 español á 29 3[8. El 
portugués á 40 7[8.

Nueva-York, 29.—En vista de las reclamaciones 
del ministro de Francia en Washington, el presiden­
te Crant ha resuelto aplazar el decreto imponiendo 
un derecho de 10 por 1()0 á las mercancías importa­
das en la república por buques con bandera francesa.

Fabra.

C(3RTES
C O N G R E S O

Extracto de la sesión del dia 29 de Octubre de 1872.
PRESIDENCIA DEL SR. RIVERO.

leída el acta de laAbierta á las dos y cuarto, 
anterior, fué aprobada.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Tengo el honor 
de presentar al Congreso dos esposiciones; una del 
Emmo. cardenal arzobispo de Sevilla y los ilustres 
señores obispos de Cáuiz, Córdoba y Canarias, y otra 
del ilustre señor obispo de Málaga, adhiriéndose á la 
esposicion que está unida al espediente y que firma­
ron en Zaragoza varios señores arzobispos y obispos, 
alegando además nuevas razones contra el titulado 
provecto de dotación del culto y clero. Como be de 
lomar una parte activa en esta discusión, teniendo 
ya pedida la palabra en contra, me reservo para en­
tonces alegar otras razones contra tan injusto como 
funesto proyecto.

Ayuntamiento de Madrid
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El Sr. SECRETARIO ^Lopez): Pasarán á la comi­
sión correspondienle.

El señor marqués de Sardoal pretende se cedan al 
ajuntamienlo los solares de Santa María, Sun Millan 
y Santa Cruz, que se han sacado á subasta, ó su 
importe si han sido adjudicados.

El Sr. Puigeerver. que firma en unión del ante­
rior, sostiene su solicitud.

Se toma en consideración y pasa á las secciones. 
Igualmente se toma en consideración un proyec­

to de ley sobre capellanías colativas.
Acusación a! ininisíerio Sagasta.

Se dió cuenta de una proposición pidiendo que el 
Congreso declarase haber lugar á exigir la responsa­
bilidad al ministerio pre«-idido por el Sr. Sagasta; y 
en su apoyo dijo

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Los firmantes de 
la pioposicion cuya lectuia acabais de oir no se pro­
ponen hacer de 'ella una cuestión de partido; os 
¡lombres contra quienes va dirigida no ocupan hov el 
poder, ni siquiera tienen asiento en esta Cámara' ni 
aun constitucional y parlamentariamente puede 
creerse que en una época próxima puedan ocuparlo. 
Esta ci.'funstancia nos impone con mayor fuerza el 
deber y mesura que es siempre compatible con la se­
veridad de la justicia, y al mismo tiempo demuestra 
que nosotros no podemos aspirar á obtener ventaja 
en pró de nuestras ¡ceas políticas, en pró de las 
ideas de nuestro partido, en cuanto se refiere á 1a 
marcha y desarrollo dj la política militante.

Vanos de los dignos diputados que hoy firman la 
proposición firmáronla también en unión con los dig­
nos representantes del paitido moderado y del piai li- 
do radical cuando aquel ministerio era fuerte y eran­
do se tenia por sobremanera poderoso. Al reprodu­
cirla hoy nosotros,previa invitación ineficaz á nues­
tros antiguos compañeros y á sus respectivos parti­
dos, al oliec.er hoy nosotios ancho campo aquí para 
la defensa donde se escuchó la acusacior!, venimos á 
demr'Eliar que aquel acto no fué ñor nuestra parte 
concebido ni realizado por un estraño fin político 
sino que nos inspn-amos en mas altas ideas. N'osoti’os 
presentamos la acusación contra el miiusterio cuan­
do era fuerte: no le acusaríamos si supiéramos que 
hoy no se le facilitariun ¡os medios para que pudiera 
venir á defenderse; y .<i mañana, poruña de esas va­
riaciones frecuentes en la política, aquel ministerio 
tuviera á sus órdenes una mayoría, si se nos dejaba 
un pié de terreno (donde combatir, reproduciríamos 
otra vez la acusación.

Hay algo mas importante que los intereses even- 
tuale.s, que las conveniencias la mayor parte mez- 
~uinas de los partidos militantes: el ínteres supremo 

el país, la ordenada administración, la recta inver­
sión de los caudales públicos, la integridad de las le­
yes, son asuntos que tocan por igual á todos los par­
tidos. Es deber de todos los diputados vigilar por el 
cumplimiento de las leyes, y mas especialmente por 
las que se refieren á la inversión de los caudales pú­
blicos; y si este es deber estrecho para un diputado, 
¿cuánto mayor no debe serlo para un ministerio y 
para una mayoría que ha levantado la bandera de 
moralidad, y que con este hecho concreto ha con­
quistado en su favor hasta cierto punto el espíritu 
público.

Nosotros, cumplimos hoy con este penoso deber, 
y aceptamos de antemano todos los sinsabores que 
pueda ocasionarnos nuestra difícil posición de acusa­
dores, porque venimos al debate inspirados única­
mente en la alta idea de la justicia, sin pasión, sin 
ódio, fija la vista en la ley, puesta la mano en el co- 

, razón.
Son graves los cargos que en esa proposición di­

rigimos contra el último ministerio presidido por el 
Sr. Sagasta. Le acusamos de verdaderos delitos; le 
exigimos la responsabilidad; pedimos al Congreso 
que declare que há lugar á exigirle esa respon.sabi- 
hdad, y que remita el asunto al Senado y los acusa­
dos á la barra.

Necesario es que sean graves y poderosas las 
pruebas con que nosotros contamos para presentar 
unaproposicion cuya trascendencia no so nos oculta. 
De las pruebas y fiindamentos que para ello tenga­
mos, el Congreso juzgará después de la senciha re­
lación que yo habré ae hacer. Abrigo la esperanza de 
que esa proposición será aceptada, no por la mayo­
ría, sino por la unanimidad de la Cámara; recláman- 
lo así de consuno la opinión jiúbilca alarmada, los 
fueros de la ley hollados y el propio interés de los 
acusados.

En la relación de los hechos que han motivado 
este asunto, que sirvieron de fundamento para pe­
dir un crédito supletorio que después ha dado lugar 
á esa proposición, habré de detenerme en lo que re- 
.sultaba de aquella especie de espediente que por 
breves momentos presentó á la Cámara el ministerio 
acusado.

Yo no he de recordar la impresión que aquel es­
pediente produjo en una Cámara cuya mayoría esta­
ba á la devoción del ministerio; yo' no he de recor­
dar cuántas vestiduras se rasgaron, y cómo, á iio 
.ser por el coiivenio de Amorevieta, ocaso se hubiera 
hecho leña de aquel árbol caído. A mí no me toca 
juzgar esos hechos: los temo como se repre.^entan: es 
competencia del Congreso hoy, lo sera del Senado 
mañana, si á él se remite el asunto, aquilatar la cer­
teza de aquellos fundamentos.

A juzgar exclusivamente por aquellos documen­
tos, el ministi’iio presidido por el Sr. Sagasta se en­
contró á mediados de Marzo último en una situación 
eslremadaraente crítica.

Encontrábase ame:iazado de una insurrección 
carlista, de otra alfonsina, de otra radical y de otra 
republicana: tenia además en la mano los hilos de 
diversas conspiracioues sin un cor cler político de 
terminado: sabia que se preparaba una conspiración 
filibustera con el propósito de lanzar al mar buques 
corsarios que fueran á poner en peligro en lejana? 
playas la integridad de la patria; babia además otra 
conspiración ae no sé qué carácter, pero en la cual, 
según aquellos documentos, tenia cierta participa­
ción y cierto conocimiento el actual presidente del 
Consejo de ministros, y cuyo propósito era incediar 
unas cuantas fabricas de Barcelona. (El Sr. Presiden­
te del Conseje pidió la palabra ; y para que todo fue­
ra crítico, estraño y difícil en aquel ministerio, cuya 
policía andaba en todas partes, se encontró en el ca­
so nunca oido ni visto de sorprender al jefe constitu­
cional de las fuerzas de mar y tierra pidiendo subrep­
ticiamente á soberanos estranjeros generales también 
estránjeros que vinieran á moralizar y á organizar el 
ejército de España.

Verdad es que coincidían estos hechos con la pro­
ximidad de unas elecciones en las cuales aquel go­
bierno iba á luchar con una formidable coalición 
levantada contia él por sus inauditas arbitrarie­
dades.

Pero también es cierto que esos documentos pe­
didos con insistencia no so han presentado sobre la 
mesa. Yo debo decir que en aquel espediente no ha­
bía nada que se refiriera á elecciones; así es que ha­
bría que aceptar como punto de partida que aquellas 
insurrecciones próximas eran lo único que podía mo­
tivar la necesidad de fondos. Si no recuerdo mal, 
eran ¡3.000 los jefes de la insurrección, y se necesita­
ban por lo tanto 3.000 agentes de policía, activos y 
entendidos.

En esta situación, creyó necesario aquel ministro 
llevar el asunto al Consejo de ministros, en el cual 
manifestó que los 60.000 duros consignados para gas­
tos secretos se habían consumido, y que necesitaba 
un crédito estraordinario de ñOO.OOo"̂ pesetas. El Con ­
sejo acordó conceder esa suma, y por t azones que no 
estáíi bien definidas acordó tarñbien que los fondos 
salieran, no de las cajas, sino déla caja de Ultramar. 
Así "se hizo: dictó el ministro de la Guerra una real 
órden, y la caja de Ultramar dió al ministro de la 
Gobernación las 5OO.C0O pesetas que'fueron gastadas 
con grande aprovechamiento, puesto que ni los bu­
ques corsarios salieron al mar, ni las fabricas de Bar­
celona se incendiaron, ni los generales estranjeros 
vinieron á hacer competencia á los españoles, ni los 
alfonsinos se lanzaron al campo, ni los republicanos 
intentaron nada, ni los radicales se insurreccionaron, 
porque obtuvieron el poder llamados por la corona.

IxK únicos que se lanzaron en armas fueron los 
caritas; pero merced á la acertada inversión dada á 
aquel dinero, y merced también al convenio de .Amo- 
revteia, la guerra civil solo lleva seis meses de dura­
ción; y, conro la de Cuba, sigue tocando á su térmi­
no. Esto es fo que resulta de aquel espediente, si es 
que el nombre de espediente merece una real órden, 
cuando esta por av-en^ar si la real órden fué conse­
cuencia del acuerdo del Consejo de ministros ó si el 
acuerdo fue consecuencia de la real órden.

Pues bien: un cr^ iio  realizado en estas condicio­
nes y de tal manera invertido ¿constituve delito?¿Hay motivo para que la ^ m aia  acueide q'ue há lugar á exigir respon^bihdad* Nosotros im vacilamos en con- jestap afirmativamente, y rauios á dar la razón.

Supongamos que fueron ciertos los, motivos que 
impulsaron al ministerio á pedir el crédito, v que la 
inversión fué legítima y está justificada Quoda la 
cuestión de tramitación. ¿Qué ha pesado aquí? Que 
el ministro de la Guerra ba dictado una real órden 
para que la caja de L ¡tramar entregue 2 millones de 
reales al ministro de la Gobernación, cuyos 2 millo­
nes han sido gastados secretamente. Sentado este 

si el gobierno hubiera necesitado 200 mi­
llones lo mismo hubiera podido disponer de la fortu 
na pública; es decir, que lia bastado el atrevimiento 
de un ministro para derogar una lev hecha en Córtes. 
¿Qué dispone la ley de coiilabilid'ad vigente? Voy á 
leer algunos de sus artículos.

Dicen asi el 41 y 42:
*Arl. 41. Si las Córtes no estuviesen reunidas, 

y el gasto para el cual falte crédito fuera uigente, el 
gobierno podrá, bajo su responsabilidad, acordarlo, 
obsercando estas forimlidades:

Cuando resulten sobrantes de crédito en otros 
capitulos'de la sección á que corresponda el gasto, 
podrá hacerse trasferencia de crédito del capítulo ó 
capítulos que ofiezcaii remanente al capítulo ó á los 
capítulos en que exista el déficit. Estas irasfereneias 
se accidarán por el Consejo de ministros, oyendo 
previamente á la sección de Hacienda del consejo de 
Estado.

Cuando no hubiere .sobrante en la misma sección 
del presupuesto, el Consejo de ministros acordara la 
concesión de suplemento de crédito ó crédito es­
traordinario, oyendo previamente al consejo de Es­
tado en pleno sobre la necesidad y urgencia del 
gasto; cuyo importe se cubrirá provisionalmente con 
la deuda flotante del Tesoro si las rentas ó recursos 
eventuales del Estado no hubiesen proporcionado 
valores superiores á Jos presupuestos eii cantidad 
equivalente ó superior a la que representen los 
nuevos créditos.»

Arl. 42. Los decretos de concesión de créditos 
estraordinarios ó de suplementos de crédito se re­
mitirán con ios espedientes que los hayau producido 
al tribunal de Cuentas para su registio, y despv.es se 
gniblicarán en la Gaceta de Madrid. El gobierno incur­
rirá en responsabilidad, conforme al art. 34, si los 
ejecuta sin cumplir estos requisitos.»

¿Qué es lo que debia haber hecho el ministerio 
tratándose de un caso urgente? Formar un espe­
diente; acreditar que no babia dentro del presu­
puesto de Gobernaciou capítulo ninguno que tuviera 
sobrante; oir al consejo de Estado en pleno; probar 
que en los capítulos de las rentas eventuales del 
presupuesto de ingresos no babia sobrante; remitir 
el espediente al tribunal de cuentas para su re­
gistro; publicar el decreto en la Gaceta de Madrid, y 
por último cubrir ese déficit con la deuda flotante del 
Tesoro. Pues bien: ninguno, absolutamente ninguno 
de estos requisitos se ba cumplido, y no me be de 
detener á demostrarlo, porque los mismos ministros 
lo confesaron.

VeainoB ahora en (jiié clase de responsabilidad 
incurrió el ministerio. El arl. 34 dice lo siguiente: 

«Arl. 34. Los ministros que ordenen exucciones 
no autorizadas por la ley incurrirán en las penas se­
ñaladas en el Código penal á los que cometen defrau­
dación atribuyéndose poder y facultades que no 
tienen.

Los que fallasen á la ley en la aplicación y dis- 
tribucion de los fondos públicos| quedarán tuj'etos á 
las penas prescritas por el mismo Código para los 
que distraen de sv, objeto dinero, efectos 6 cualquiera 
otra cosa recibida en depósito o administración.^

Pero, señores, además se ba atentado contra un 
establecimiento particular, contra la caja de Ultra­
mar, en donde se guardan los fondos de los soldados 
enganchados, única esperanza de los qne han estado 
defendiendo la integridad del territorio, y único 
peculio de los huérfanos, de las viudas, de los padres 
ancianos. Es más: si á esos fondos se les quisiera 
dar el carácter de fondos públicos, también habría 
responsabilidad; porque no es lícito á ningún minis­
terio distraer fondos que tienen por la ley su destino 
marcado.

Inútil me parece rebatir las escusas que hay en 
los documentos presentados por aquel ministerio. 
Se dice que el asunto era de índole reservada, y que 
no podían cumplirse las prescripciones de ía ley 
ponjuc se corria peligro de qne los altos intereses 
del Estado sufriesen menoscabo. ¿Cómo un ministe­
rio que en algo se estima se atreve ú decir esto, 
cuando da participación en sus trabajos ú 3.D00 po­
lizontes?

Se dice también que el asunto era urgente. Pues 
precisamente por eso pudo decretar un crédito su­
pletorio sin permiso de las Córtes, sin perjuicio de 
llenar los requisitos que la ley establece 

Que la Caja de Ultramar fué reintegrada. ¡Pues no 
fallaba mas! No podia hacerse otra cosa. ¿Dónde está 
el mérito del reintegro?

Queda, pues, demostrado que se ha cometido un 
delito, y no puedo creer que las Córtes españolas tra­
ten de 'cubrir con su voto la responsabilidad de ese 
delito.

Procede, por tanto, que esta proposición se tome 
en consideración, sin tener en cuenta ninguna clase 
de imp.siciones, por altas que sean y vengan de 
donde vinieren; sin tener en cuenta recuerdos de una 
amistad antigua, consideraciones de compañerismo, 
que son muy respetables cuando se trata de intereses 
propios, pero no cuando está por medio la santidad 
de la ley ofendida, no cuando se trola del país y del 
manejo abusivo délos fondos públicos. ¿Yquién sabe 
si la Opinión públ ca, mas que á movimientos gene­
rosos del corazón, atribuiria esta debilidad á imposi­
ciones de saludable prudencia, efecto de amenazas 
arrogaiitemente lanzadas aquí y fuera de aquí a la 
amenaza de devolver cien golpes por cada uno? Hay 
una cosa, señores, que está por encima de todos los 
com¡)iomiscs políticos, y es la honra y la conciencia.

Podra una Cámara complaciente otorgar á un go­
bierno la dictadura económica y política; lo que-no 
puede hacer la Camara ni nadie es cubrir con su voto 
a un acusado de un delito piiblico; lo que no puede 
hacer la Cámara es entregar á la arbitrariedad y á la 
concupiscencia del poder la fortuna pública; porque 
si esto hiciera, la opinión pública le atarearla en la 
frente el sello indeleble de la complicidad.y del en­
cubrimiento.

No son dignas ni de discusión siquiera las razones 
que se dan para aconsejar á la mayoría que no lome 
en consideración esta proposición.'Se dice que no va 
á poder funcionar el Congreso desde el momento en 
que el Senado se constituya en tribunal de justicia. 
Al que esto os diga yo le contestaré que os engaña. 
No hay ley, no hay reglamento, ni acuerdo, ni'prece­
dente que autorice á nadie á decir que no puede fun­
cionar el Congreso corno Cuerpo legislativo mientras 
el Senado funciona como tribunal. Me basta decir 
esto para estar dispenado de toda prueba, porque es 
de sentido común.

Tampoco creo que pueda haber un gobierno que. 
tratándose de una cuestión de esta naturaleza, la 
haga de Gabinete. Tenemos aquí los jeles de un par­
tido acusados; tenérnosla honra de esos jefes puesta 
en duda, y hay que resolver este asunto. Y si el par­
tido radical con nosotros impuso aquella marca á un 
ministerio agonizante, deber suyo es dar entrada á 
aquel ministerio en este sitio, ya que los comicios se 
la han negado para que se defienda. ¿Aceptariais vos­
otros en un caso igual la posición de acusados á 
quienes se cerrase la puerta de la defensa? Se trata, 
señores diputados, de dar un veredicto que luego ha- 
bra de ser confirmado ó nc^do por el Senado; se 
traía de votar en conciencia, y el gobierno no puede 
oponerse á que votéis con ent'era libertad. Atrévase 
el gobierno a hacer esto cuestión de Gabinete; v si 
no salta de su banco á los cinco minutos, nos ha'brá 
dado la medida para calificar esa mayoría.

lodos os preguntarían: ¿es acaso que los mútuos 
temores os han traído á punto de concertar algún 
convenio? ¿Es que hay el pacto de no hablar de esta 
cuestión y cubrir con los votos cosas que pueden con­
venir á los unos y á los otros? No lo orco. Yo vial 
principio de esta legislatura levantarse con ardimien­
to, con fé y con valor al Sr. Balaguer, caballero sin 
miedo y sin tacha, á defender esa cuestión, retando 
todos los partidos. Nosotros recogemos el guante: ca­
ballero sin miedo y sin tacha, radicales v republica­
nos han empañado el brillo de tu armadura y le ar­
rancan la empresa del escudo. ¿Callas? ¿No respon­
des? Autorizados estamos para creer que tu miedo 
es grande, y que la tacha de tus defendidos es ma­
yor que tu miedo. ¿Callas? Sea en buen hora; pero 
'no hables en nombre de ningún partido. Yo no pue­
do creer, por la honra de todos los partidos y de la 
patria, que aquí se baya formado una sociedad de 
seguros sobre la inmoralidad.

Si esto fuera cierto; si la proposición se ahogara; 
si la disciplina de partido llegara al punto de hacer 
abdicación de la conciencia cuando se trata de la 
honra de los ciudadanos, peor para vosotros, y tam­
bién para nosotros, que hemos de sostener relaciones

con todos los jiartidos. En todas parles habéis tre­
molado la bandera de la moraliiad. Vuestra mano 
temblorosa la abandona el dia de la lucha. Nosotros 
nos envolvemos en ella; el dia que queráis buscarla 
vuuid á estos Laucos.

Ki Sr. KO.MERO ORTIZ: Doy gracias al Sr. Mo­
reno Rodrigue/, por la intención benévola con qne ba 
aludido á esta minoría, y voy á dar algunas esplica- 
cione.s que espero han oe satisfacer á S. S.

El Sr. Moreno Rodríguez pretende que se acuse 
al ministerio presido por el Sr. Sagasta, y con este 
motivo ha invitado, en términos que no me atrevo á 
calificar de corteses, á uno de los dignos individuos 
de esta minoría. En representación de ella, yo voy á 
decir á S. S. que esta minoría ni provoca ni rehuye 
la acusación. No la provoca, porque si tal hubiera 
sido su propósito. lo Hubiera lealizado ya sin escita- 
cion de nadie: y no la rehuye, porque no teme se 
baga Ja luz ni' sobre este a'sunto ni sobre ningún 
otro. (El Sr. Presidente del Consejo »ie ministros 
pide la palabra., Si se acepta la acusación, aquí es­
tamos nosotros jmra defender á nuestros amigos, sin 
jactancia, pero sin miedo. Si la acusación es des­
echada, no vendremos á pedir una declaración oficial 
de probidad para quien no la necesita y tiene su lim­
pia reputación muy por encima de todas las sospe­
chas. lEl Sr. Moreno Rodriguez pide la palabra.] No 
renunciaremos áesta nuestra actitud, ni con nuestr 
palabra ni con nuestros votos.

Cualesquiera que sean las circunstancias; no he­
mos de fallar del pCiasto de honor adonde nos llama 
el deber y nuestra propia hidalguía; y respondemos 
de que tampoco fallaran esos dignos hombres pi'ibli- 
cos que formaron el penúltimo Gabinete, cada uno 
de los cuales puede decir a la faz de las Córtes y del 
país aquellas palabras que pronunció D. .Toaquin Ma­
ría López al borde del sepulcro: «En ese universal 
naufragio en que han eslaOo espueslas á perecer tan­
tas reputaciones, yo no me he ido á fondo porque no 
llavaba peso en el bolsillo.»

El señor conde de TOKENO; Difícil es la posición 
de cualquier diputado que desee terciar en este de­
bate, después del discurso del Sr. Moreno Rodríguez, 
discurso que yo creo que todos unánimes le habre­
mos de colocar entre los primeros que se lian pronun­
ciado en la tribuna española.

Yo, señores, me veo obligado á tomar parte en 
esta discusión por haberme aludido el Sr. Moreno 
Rodríguez, y estoy en el deber de esplicar la posición 
persüiialísima mia, de lá cual no es responsable nin­
guna otra persona del partido alfonsino á que perte­
nezco.

Es cierto que al lado de la firma del Sr. Moreno 
Rodriguez puse la mia en una proposición en que se 
acusaba al ininisíerio presidido por el Sr. Sagasta; es 
cierto que he sido invitado á poner también mi firma 
en la que ahora se discute; pero es cierto igualmente 
que desde el primer momento manifesté á S. S. que 
razones de Oelicadeza me impedían suscribir esta 
proposición. Yo creía y creo que babia eii lo hecho 
por el señor Sagasta una infracción de ley, y no pue­
do creer ni creí nunca que en ello hubiera nada que 
llegara áheiirJa honra de aquellos ministros.

Aparte de esto, en aquel espediente que yo ca­
lifiqué de ridículo aparecía mi nombre, como el de 
otras personas, y de una manera desusada. Pero han 
cambiado las circunstancias; lo que antes era un ac­
to de resolución en el fiiputado podría serlo hoy de 
saña contra el acusado; y ye, ante esta considera­
ción, no quiero persistir en el camino emprendido y 
abandono el asunto al Congreso, cumpliendo con lo 
que me impone mi deber de hombre honrado.

Ri'.,tame solo decir que en estos bancos donde 
con honra me siento no se puede tratar de estable­
cer ninguna sociedad de seguros do cierta especie. 
Aquí los alfonsinos no liarán mas que responder á 
las inspiraciones do su conciencia. Si yo tuviera so­
bre ellos alguna influencia les diría: abandonad esa 
cuestión que entre hombres de la revolución ocurre, 
para que los hombres de la revolución, que siempre 
proclamaron la moralidad, la resuelvan.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Me ba dolido que 
el Sr. Romero Ortiz no se haya atrevido á calificar 
de coite.s una l'rase mia; y cómo me ha dolido, be 
tratado de recordar qué frase ha podido dar motivo á 
la censura de S. S. y no la he encontrado. Si babia 
alguna dureza en las frases (¡ue dirigí al Sr. Bala­
guer, tomándolas, como el Sr. Balaguer acostumbra, 
de los libros de caballería, la rudeza seria de la 
época.

Al señor conde de Toreno tengo que daile gracias 
por el juicio inmerecido que ha hedió de mi discur­
so. Por lo demás, creo que he servido á sus intereses 
aludiéndole, porque en interés dsl partido de S. S. 
estaba el lanzar ese dardo de inmoralidad á la revolu­
ción de Setiembre: veremos quién le recoge: nosotros 
ya le liemos recogido.

El Sr. BALAGUER: Para contestar al caballero 
acusador ruego á la mesa tenga la bondad de man­
dar leer el incidente que tuvo Jugar hace pocos dias 
entre el Sr. Presidente del Consejo de ministios y 
el que tiene la honra de hablar. Las palabras que 
allí oije son la contestación mas cumplida que puedo 
dar al Sr. Moreno Rodriguez, que tan aficionado es á 
libros de caballería ' •

El señor secretario I). Cayo López leyó el inci­
dente citado por el Sr Balaguer.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Yo siento, señores diputados, que tratándose de un 
asunto tan grave tenga que sentarme sin decir mi 
opinión y la del gobierno hasta resolver una cues­
tión incidental, porque para manifestar yo la opinión 
del gobierno es necesario que sepan los'diputados y 
el país qué contestación reciben las preguntas que 
voy a dirigir, guiado por un sentimiento de imnarcia- 
lidad y de justicia, guiado por el sentimiento que 
guia á los que nada temen y á los que nada deben.

Antes, pues, de que el gobierno pueda decir su 
opinión acerca de la proposición del Sr. Moreno Ro­
driguez, yo necesite que el Sr. Romero Ortiz y el se­
ñor Balaguer contesten ;i mis prcg'mlas, y contesten 
terminantemente, porque el asunto es demasiado sé- 
rio para el que se encuentra en una situación tan 
difícil como Ja qi,e yo tengo en estos momentos.

No tendrían necesidad de decir nada si no se hu­
bieran apresurado á contestar al Sr. Moreno Rodrí­
guez y hubie-sen aguardado á oir la opinión del go­
bierno. Conste, pues, que esto no es disculpa para lo 
que he de decir después; pues si S. SS. se hubieran 
callado el gobierno hubiera dado su parecer sobre la 
proposición, y S. SS. podían haber apreciado lo que 
yo hubiera dicho como hubiesen tenido por conve­
niente; pero han contestado, y yo necesito una acla­
ración y la pido antes de hablar sobre la proposición 
del Sr' Moreno Rodriguez.

Mis.preguntas son las siguientes: primera, si en 
nombre de sus amigos, si en nombre de su partido, 
después de lo que han dicho el señor conde de Tore­
no y el Sr. Moreno Rodríguez, S. SS. quieren ó no 
qus esta proposición se lome en consideración para 
que se haga, como decía el Sr. Romero Ortiz, la luz 
sobre este asunto.

La segunda pregunta se refiere á mi honra y á la 
de mis amigos, y á ésta necesito yo que se conteste 
clara y terminantemente. ¿Hay algún espediente, co­
nocéis algún espediente, sabéis de alguna inversión 
de íondos por la cual se me pueda acusar, se pueda 
decir aquí lo que se lia dicho en periódicos sin sus- 
cricioues y por hombres que no tienen importancia, 
y á cuyo dicho no puede darse ciédito ni lomar en 
cuenta sus calumnias? Este es el momento de decir 
lo. ¿Hay algún espediente, hay algún acto de mi vi­
da como miiiislio de Fomento, como ministro de la 
Gobernación, como ministro de Gracia y Justicia, 
por el cual se deba hablar? Entonces yo tengo que 
pedir una cosa al Congreso, y es que aiiles de acor­
dar sobre la proposición del Sr. Moreno Rodriguez se 
sirva acordar sobre las proposiciones que tengan que 
hacer contra mi persona.

Habiendo sobrevenido cierta agitación en la tri­
buna de periodistas, dijo

El Sr. PRESIDENTE: Orden. Los celadores de esa 
tribuna restableceráu el órden y liaran salir de ella á 
los que lo peí turben.

Como continuase la agitación, dijo
El Sr. PRESIDENTE: Suplico al señor presidente 

del Consejo de ministros me permita un momento.
Parece que hay en una tribuna personas que se re­

sisten á obedecer mis órdenes, y en uso de mi autori­
dad mando á los celadores que si perseveran en la re­
sistencia empleen inmediatamente la fuerza.

ElSr. Fresidenle del CONSEJ. DE MINISTROS: 
Los que me hayan ijteirumpido al decir esto pueden 
comunicar á los conservadores de la Cámara lo que 
crean que deben decir, y si no tienen que decir nada, 
no tienen por qué interrumpirme.

El Sr. PRESIDENTE: Los celadores delendrán á 
mi disposición á los perturbadores del órdeu para que 
sean castigados por los tribunales con arreglo al có-

Continúe V, S., señor presidente del Consejo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROb: 
Y' después, señores, como pregunta general, necesito 
que se conteste á otra concreta.

Se ha dicho, y aquí lo ba afirmado el oí. Moreno 
Rodriguez, que resultaba del espediente que la inver­
sión de los oos millones fué con destino á gastos de 
policía piara evitar una perturbación del órden publi­
co. Yo sobre esto nada tengo que decir, poique no es 
cuestión mia: pero lo que necesito preguntar es lo si­
guiente: durante el ministerio de conciliación, de que 
yo formé parte, ¿se gastó un céntimo mas de fos 
ó.00o duros mensuales destinados por el presupuesto 
á gastos de policía? Yo entré en ei ministerio en el 
mes de Junio, y basta que lo dejé ¿quedó alguna 
deuda, quedó aígo que pueda justificar el aumento 
(le los fondos de policía? Pin una palabra, por los an­
tecedentes que tengan los ministros que me prece­
dieron, por lo que resulte del espediente, por lo que 
sepa cualquier diputado, ó el último de los españoles, 
¿hay algo que se refiera á mi persona, por lo cual lo 
que yo pueda decir aquí se pueda Iraclucir en temor 
Oe fo que se puede decir de mi?

listo es 1o que hay que contestar clara y categóri­
camente; porque si ño, no tengo libertad ¡lara decir 
mi Opinión al Sr. Moreno Rodriguez. S. S. ba dicho, 
aunque yo sé que no lo cree, que pudiera Iwber una 
sociedad de seguros sobre la inmoralidad. Yo creo 
que en este asunto no hay inmoralidad en el sentido 
que ha querido dar S. S. á la palabra; pero si la hu­
biera, yo tengo hoy menos capital que cuando vine a 
la vida púbíica; no tengo acciones en ninguna socie­
dad; pero si las hubiera de tomar de alguna, ni fun­
dada porelSr. Moreno Rodriguez, ni fundada por la 
mayoría, ni fundada por nadie, las tomaría yo cuan­
do creyese que se podia dudar ni aun siquiera de mi 
intención.

Con esto contesto también al Sr. Conde de Toreno, 
que como quien no decíamade. esclamaba: nosotros 
nos hemos reservado la libertad de votar; allá se las 
arreglen los que levantaron la bandera oe moralidad 
el dia de la revolución; que discutan entre elfos. No 
hay nada que discutir en cuestión de moralidad.

Voy á anticipar una idea que indiqué un dia: yo 
puedo'creer quo esos ministros pueden haber hecbo 
este ó el otro uso político de los dos millones que se 
tomaron de la Caja de Ultramar; yo tengo la eviden­
cia de que no han hecho el uso que cree la mayor parle 
del pueblo español. Yo en este acto concreto me 
atrevo á responder en absoluto de la moralidad de 
todos: en los demas actos de la vida, por conoci­
miento que yo tengo de ella, yo me atrevo también 
á res|)ondcr*de alguno.

Peí o esta no es la cuestión: aquí viene la acusa­
ción contra un ministerio; aquí hay un gobierno que 
yo tengo la honra y en este momento la desgracia de 
presidir; y yo tengo (jue decir en nombre del gobierno 
Jo que pienso acerca de esa acusación. Quiero, pues, 
estar en libertad para decir mi ojiiiiion, y para elfo 
es necesario que sepa la opinión de los interesados; 
es necesario que no quede aquí ambigüedad ninguna 
para que la prensa sobre la ambigüedad no pueda 
fundarse mañana y sigan vertiendo la calumnia, los 
unos contra mi, los otros contra otros.

¿Quieren ó no los representantes del partido con­
servador que se lome en consideración la proposición?

Segunda pregunta: ¿creen que en este espediente 
ó en cualquiera otro hay algo por 1o cual mis com­
pañeros, y yo especialmente, tengamos que res­
ponder?

Sobre esto es necesario ser esplícilo también. No 
hay mas responsabilidad buena ó mala en este asunto 
que la del ininisíerio que formó el espediente y sacó 
los fondos. Nadie mas tiene que ver en él: y si al­
guien cree 1o contrario, entonces no quiero que se 
tome en consideración la proposición sin que se em­
pico por exigirme la responsabilidad antes de exi- 
girsela á ellos.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Si en vez de ser, como 
por desgracia soy, hombre político, fuese completa­
mente ajeno á la cosa piiblica de este país, empeza­
ría felicitando al Sr. Moreno Rodriguez porque va 
consiguiendo su objeto.

A pesar del calor con que se ha dirigido á mí el 
Sr. Presidente del Consejo de ministros, yo me pro­
pongo ser tan circiuispecto como 1o be sido ántes.

Dos ¡ireguntas me ba dirigido el Sr. presidente 
del Consejo; y antes de contestar á ellas, permíta­
seme que ma'niíieste mi profunda estrañeza: es un 
hecho nuevo; aquí hahia antes la prácticu parlamen­
taria de interpelar los diputados á los ministros; 
pero'ahora sucede que son los ministros los que in-. 
terpelan á los diputados. Me pregunta S. S. si nos­
otros queiemos que se lome ó no en consideración la 
proposición de acusación apoyada por el Sr. Moreno 
KoOriguez. Esto quiere decir que la resolución que 
el gobierno toma esta en nuestras manos; esto quiere 
decir que que el gobierno hará 1o que nosotros 
digamos. 1 arioŝ  ,'ires diputados: No, no. Pues 
bien: yo no quiero aceptar responsabilidades que 
son vuestras; vosotros soy responsables de las 
grandes consecuencias que esto puede traer. {Mur­
mullos, j Yo quisiera que en vez de esas interrupciones 
uno de los interruptores dijese 1o que eso significa, 
porque estos murmullos no me dicen nada; y si per­
cibiera siquiera una frase, me enterarla.

El Sr. PRESIDENTE: Sei or diputado, nunca se 
ba hecbo eso: los murmullos y los aplausos son 
murmullos y aplausos; pero yo quiero que S. S. sea 
escuchado como debe, y ruego á los señores de la 
izquierda que escuchen al Sr. Romero Ortiz en cues­
tión tan grave en silencio, como ha sido escuchado 
el Sr Moreno Rodriguez.

El Sr ROMERO ÓRTIZ: Señor presidente, ¿me 
permite S. S. que le pregunte con el más profundo 
lespeto si eso es una advertencia, ó es una contra­
dicción de 1o que yo beespueslo aquí?

Eli Sr. PRESIDENTE: No: 1o que quiero decir á su 
señoiía es que no es parlamentario pedii cuenta ni 
de aplausos ni de munnullos. Eli presidente debe 
procurar que no haya murmullos, porque no escon- 
venienle que los haya. Si los hay, á la presidencia 
loca advertir á los señores diputados, y creo que 
esto ya 1o ba hecho en lodos los tonos.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Puesto que no es una 
advertencia, yo doy las gracias á S. S., que á pesar 
del reglamento y oe las practicas parlamentarias, se 
digna discutir conmigo desde ese sitial.

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, ¡vo discu­
tir! No discuto; diga S. S. en qué discuto yo Cuan­
do jo  quiera discutir; bajaré de la presidencia, y 
crea S S. que al bajar no subiré mas á ella. Yo 
creo que el presidente no puede discutir, no puede 
bajar á la arena á discutir, porque no puede con­
vertirse en combatiente. Si he dirigido alguna ob­
servación á S. S. y alguna advertencia á la izquier­
da, ha sido como director que soy de los debates, 
como encargado de la disciplina y del cumplimiento 
del reglamento, y no de otra mañera.

Ruego á S. S. 'que no me haga otra imputación 
que seguramente no cree, y que por de pronto no 
está justificada; piense S. S. con calma, y verá cómo 
tengo razón.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Creía que babia sido an­
tes bastante esplícito; he dicho quo nosotros, mino­
ría constitucional, ni provocamos ni rehuimos la 
acusación; y he añadido que no renunciábamos á 
esa actitud ni por nada ni por nadie, ni con nuestra 
palabra ni con nuestros votos. ¿Se quiere mas cla­
ridad?

Me pregunta el señor presidente del Consejo de 
ministros si tengo noticias de algún espediente de 
malversación de caudales en que S. S. pueda tener 
parlicipadon ó sus compañeros de Gabinete. ¿Hay 
alguna palabra mia, ó pronunciada por alguno de 
mis compañeros, que de motivo para que S. S. me 
dirija esa pregunta? ¿Es que S. S.. al hacérmela, se 
hace eco de 1o que digan Jos periódicos? Eso.no seria 
digno de S. >S. ni de este sitio, y ú eso yo no tengo 
que contestar.

No hace mucho tiempo que interpelado por un 
diputado dignísimo de otra oposición, el señor pre­
sidente del Consejo de ministros para que esplicase 
ciertas palabras, no de un periódico, sino suyas, 
que bebía pronunciado fuera de aquí, ha contestado 
que no respondia, porque esas palabras no hablan 
sido pronunciadas como presidente del Consejo ni 
como diputado, sino como particular en otro sitio. 
Pues si eso ba repelido el señor presidente del Con­
sejo, con mucha mas razón podemos decir (nosotros 
que no hemos dado motivo ninguno en púb'ico ni en 
secreto): ¿para qué nos dirige S S. esa interpelación? 
"io no sé si estas contestaciones satisfacen al señor 
Ruiz Zorrilla.

Dice S. S. que otra hubiera sido la continuación de 
su discurso si vo me hubiese anticipado á contestar 
al Sr. Moreno Rodriguez. En primer lugar yo no be 
contestado al Sr. Moreno Rodriguez; me be limitado, 
á hacer una aclaración; y en segnndo lugar el señor 
presidente del Consejo de ministros, no tan solo te­
nia pedida la palabra antes que yo, sino que, según 
el reglamento; estaba en su derecho usáncíola antes;

si no 1o ha hecho es porque no 1o ha creído conve­
niente.

En resúmen, y esto me parece 1o niás esencial: 
me pregunta el Sr. Presidente del Consejo si yo creo, 
si yo se de algún espediente de mal géneni en que 
S. 'S. ó sus compañeros de Gabinete estén inUresa- 
dos. Vov á responder con las palabras deS . S. A 
propósito de la trasferencia lia dicho que responde de 
ia moralidad de los ministros que han intervenido 
en ella: vo que conozco al Sr. Ruiz Zorrilla, creo 
lambieii'poder responder sin temor alguno da su mo­
ralidad.

El Sr. Presidente del CONSISJO DE MINISTROS: 
Doy gracias al Sr. Romero Ortiz por sus últimas pa­
labras. Yo no he pedido eso: he dicho 1o que Le creí­
do conveniente á favor de esos ministros; pero como 
vo no estoy acusado, no babia necesidad de qne el se­
ñor Romeio Ortiz dijera 1o que ha dicho. Esto en 
cuanto á sus últimas palabras.

Yo be ampliado, á consecuencia de 1o dicho por 
los señores conde de Toreno y Moreno Rodriguez, la 
pregunta a los representantes de la minoría conser­
vadora V en vez de concretarme al espediente qne 
esobjefode la proposición, he dicho, sin que esto 
tenga nada de particular, si tenia noticia de algún 
otro espediente, de algún otro acto mió; pero por lo 
visto esta pregunta le ha servido al Sr. Romero Ortiz 
para eludir la otra; y yo voy á prescindir de la otra, 
porque de mi proceder en los espedientes que jo n e  
resuello estoy seguro, y además pueden los diputa­
dos pedir su remisión al Congreso.

Voy, púas, á lo que me conviene; al espediente 
objeto de la proposición.

Ha dicho el Sr. Romero Ortiz: no nos importó que 
se haga luz. ¿Es acaso que al hacer la luz se ha de 
ver algo más que el espediente y el ministerio que 1o 
formó? ¿Sabe S. S. algo que se refiera á mí ó á alguno 
de mis compañeros, ó al partido radical; algo que 
tenga que ver con ese espediente, como se lia dicho 
fuera de aquí, y como indicaba, aunque de una ma­
nara delicada, el Sr. Moreno Rodriguez que nos opon­
dríamos (suponiendo que nos vamos á oponer, que es­
to no 1o sabe aunS. S.), que nos opondríamos á que 
se tomara en consideración la proposición por el te­
mor que podamostener álo que resulte del espedien­
te? Esta es la cuestión

Yo no he intei pelado: yo be preguntado como 
preguntón muchas veces los ministros, porque tengo 
ese derecho al dirigirme á mis adversarios; mis ad­
versarios tienen el de contestar si quieren, ó el de 
eludir la contestación si 1o creen conveniente; al pa­
so que los que nos sentamos en estos bancos, más 
pronto ó más tarde, tenemos el deber de contestar.

Conste que quedamos en libertad para lomar ó no 
en consideración la proposición; pero 1o que yo que­
ría averiguar era si nabia algún estorbo, alguna in­
terrupción en 1o que podia decir S. S.

Conste también que ninguno de los señores que 
representan el parliclo conservador quiere decirnos si 
tiene noticia, si tiene algún antecedente de que este 
gobierno, de que este partido tenga algo que ver con 
el espediente que ha dado lugar á la proposición; y 
lio queriendo contestar ni decir nada, yo no tengo 
más que hacer presente una cosa á los señores dipu­
tados; qne ai el silencio que guardan es por conside­
raciones políticos ó de gobierno, yo les absuelvo v 
quiero que hablen: si es por consideración personal, 
no la necesito, y quiero que hablen también: si es que 
así les conviene, yo respetaré ese silencio, como he 
respetado otras m'uchas cosas, sin que este incidente 
á que han dado lugar las palabras del Sr. Romero ür- 
liz y las del Sr. Balaguer haga variar de determina­
ción al j/obiérno y á su presidente, que tiene la hon­
ra de hablar en nombro de él.

El Sr. BALAGUER: La alusión directa que me Im 
dirigido el señor presidente del Consejo de ministros 
me obliga á tomar la palabra; porque aquí sucede una 
cosa muy estrafla, y es que no solamente se inter­
pretan las palabras, sino también los movimientos y 
los gestos, y que cuando ciertos diputados (no m'e 
refiero al señor presidente del Consejo de ministros) 
se levantan á hablar, hacen apreciaciones suyas so­
bre hechos que no existen, como ha sucedido, por 
ejemplo, con 1o man¡íesta¿o por el Sr. Moreno Rodrí­
guez. S. S., dirigiéndose á mí nominalmenle, direc­
tamente, de una manera en realidad poco cortés, lia 
dicho que yo había venido aquí á provocar la acusa­
ción y para que de una manera clara y terminante 
se hiciera luz en este asunto.

En contestación á esto, señor presidente del Con­
sejo de ministros; para hacer ver al Sr. Moreno Ro­
driguez que si aquí había caballeros andantes estaban 
en aquellos bancos (Señalando á los de la minoría re­
publicana), porque nosotros no somos desfacedores de 
entuertos ni agravios; para hacer ver esto al Sr. Mo­
reno Rodríguez be pedido la lectura de las palabras 
por mí pronunciadas cuando el incidente ocurrido 
entre el señor presidente del Consejo de ministros 
y el que tiene la honra de dirigirse al Congreso. ¿Y 
qué es lo que ha visto el Congreso? Que estas pala­
bras eran las mismas que ha pronunciado el Sr. Ro­
mero Ortiz. Nosotros no hemos formado parle del 
gabinete á quien se trata de acusar; pero hemos di­
cho que si se acusaba á nuestros amigos, ellos, que 
tienen su conciencia tranquila, que se creen y que 
son liomhres honrados, estaban dispuestos á contes­
tar con la frente alta y con la tranquilidad de con­
ciencia del liombre que nada tiene que temer.

¿Por qué, pues, se dá tortura á estas írases y se 
interpretan de otro modo? Dígase realmente qué hay 
en esto: la cuestión es demasiado grave para que no 
seamos claros y francos. Nosotros, no solamente he­
mos de obrar con rectitud y con franqueza, sino que 
no podemos, no queremos, no debemos ser instru­
mentos de miras que pueden tener ciertos partidos 
políticos.

Yo digo, pues, en contestación al señor presidente 
del Consejo de ministros, y creo que deben satisfa­
cerle las palabras del Sr. Romero Ortiz; yo le digo 
que nosotros estamos aquí para defender si se trata 
de acusar á nuestros amigos políticos, de cuya hon­
radez no tenemos nosotros duda alguna, listamos, 
pues, dispuestos, sm provocación y sin miedo, á res­
ponder cuando venga á discutirse la acusación en 
nombre de nuestros amigos ausentes. El Congre.=oes 
quien debe juzgar sobre este punto.
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Cámara con un incidente cuando 
se tiala de un asunto tan grave; pero no puedo me­
nos de hacerlo: los señores diputados 1o compren­
derán asi.

lienen tres maneras de contestar á mi preguntó, 
formulada claramente, los que aquí representan al 
partido conservailor, los que van á defender al minis­
terio acusado. Mí pregunta se reduce á saber 1o si­
guiente: se ha dicho en otia parte que en el espe­
diente de trasferencia de los 2 millones ó en otro 
cualquiera anterior ó posterior podia haber algo para 
los hombres ó para los ministros de la revolución que 
les obligara á pedir que no se hiciera luz, que no se 
diera el escánoalo de entretener al Congreso ó al Se­
nado con debates personales cuando tenemos asun­
tos tan importantes sin tratar.

Hay gran número de personas que creen que si 
esta tarde aconseja el gobierno á sus amigos que no 
tomen en consideración la proposición por estas ó las 
otras razones, y los amigos acceden á sus ruegos; 
hay gentes que creen que si yo dov este consejo á mis 
amigos y correligionarios, no es el patriotismo, no es 
la ronciencia, no es el sentimiento lo que les obliga 
á obrar .así, sino que es una cuestión, llamémosla por 
su propio nombre, de compadres. Uso esta palabra 
porque ya he dicho la opinión y el concepto que como 
particulares me merecen respecto d« este asunto los 
individuos del gabinete acusado. Pero hay quien cree 
que sobre este asunto no puede hacerse luz, porque 
(le hacerse, ¡qué no resultarla contra el Sr. Ruiz Zor­
rilla. contra sus compañeros y contra el partido ra­
dical! ¡Pobre ministerio! ¡Pobres liombres de la revo­
lución! ¡Pobre monarquía y pobre dinastía si se exa­
minara ese espediente! Seria la deshonra de todos los 
hombres de la revolución, y el fin de la situación y 
de las cosas creadas en 18(38.

Y como este ai^umenlo conviene á los partidos 
estrenios y á los que tratan de destruir lo existente; 
y como además le escuchan los envidiosos y todos 
aquellos á quienes les agrada mas oir murmurar que 
alabar, j o  necesito (lue se conteste de una de las tres 
maneras que tiene oe ser contestado; ó diciendo que 
no se íabe nada, ó que no se quiere contestar, ó con­
testando resuelta j" claramente con la afirmación ó 
con la negación. .A mí me es indispensable una de 
las tres ccnleslaciones sobre este punto concreto.

Entre tanto yo debo insistir una vez mas en que 
nada tengo que ver, ni este gobierno, ni el partido de 
que procede, con ese espediente. Todos mis actos 
quiero que vengan aquí; todas las responsabilidades 
en que naj-a podido incurrir quiero que se me exijan; 
y si algún ruego tengo que nacer á la Cámara des­
pués de pedir que se inmquen algunas de estas res-
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ponsabilidades, es que se me exijan antes de que se 
preceda a la exigencia de la que trata la propo^!

que se debe a la moralidad del señor presidente del 
Consejo de ministros, empiezo por decir que este in­
cidente lio debe ser preiesto para resolver la grave 
cuestión de que se trata. .S. S. no ha oido bien mis 
palabras. CxpUcando yo en qué sentido he usado la
la r iid a s  de S desvanezca todas

Dije yo antes que nosotros ni provocamos ni 
rehuíamos la acusación: no la provocábamos, poraue 
para esto hubiéramos escogido la ocasión oportuna 
en nuestro juicio; y no la rehuimos, porque no teme­
mos que se liara la luz sobre este asunto ni sobre

con esto lo que ha 
Uiciio b). b.. ¿Podía yo referirme al acusador'  ̂ Me re- 
leria a los acusados.

.Presidciue del Consejo para su 
ranquihdad, para el caso en que aconseje á la inayo- 

iia que no ^  tome en consideración la proposición, 
([ue sea yo bastante esplícito á lin de que no se pueda 
creer luera de aquí que esto ha sido un juego de 
compadres, que esto ha sido efecto dé pactos y con­
venios. ¿.Que inconveniente he de tener yo en ser 
completamente e.splícito .sobre esto? Ni entre S. S. v 
yo, ni entre ninguno de mis compañeros y los miem­
bros de este gobierno, ha mediado directa ni indirec­
tamente pacto de ninguna especie: el gobierno está 
en plena libertad de decir lo que le parezca, sin con­
sideración á compromisos que se hayan podido supo­
ner; ninguno de nosotros ha conversado con d  go­
bierno sobre esto; si el gobierno aconseja á la mavoría 
que no tome en consideración la jiroposicion,'será 
porque así lo crea conveniente y justo, no por com­
promisos ni compadrazgos que no existen con nos­
otros. ¿Bastan estas declaraciones?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS- 
Tengo que contestar al Sr. Moreno Rodrigue/,: pero 
antes no puedo prescindir de hacer un ruego á la Cá­
mara. Aunque basta ahora haya hablado poco, la 
cuestión es de tal entidad que me siento fitigado, y 
espero de la benevolencia del Sr. Presidente algunos 
momentos de reposo antes de contestar al Sr. More­
no Rodríguez.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende por breves mo­
mentos la sesión.

Eran las cinco y media.

Continuando la sesión á las seis y cuarto, dijo
El Sr. PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas de 

reglamento, se va á preguntar si se proroga la se­
sión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fue afirmativo.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 

Señores diputados, lodos comprendereis sin que yo 
necesite esplicarla, la gravísima posición en que me 
encuentro colocado. I,a he de esplicar de.spues, y pa­
ra no molestaros no quiero hacer ni la mas leve indi­
cación ahora.

Habéis oido al Sr. Moreno Rodríguez, que ha 
acreditado esta tarde que no solo es un hombre emi­
nente de Parlamento, sino un abogado capaz Je dar 
lecciones á todos aquellos ijue quieran inspirarse en 
lo que S. S. cree el bien del país y la dignidad del 
Parlamento. Habéis presenciado después el incidente 
sobre el cual ni quiero ni puedo vmlver; pero conste 
sin embargo que este incidente, agregado al cansan­
cio que yo sentía, mas jjor las impresiones que liabia 
sufrido que por falta de fuerzas físicas, fue lo que 
me obligó á pedir la suspensión de la sesión.

Unos y otros hemos tenido que hacer algunas de­
claraciones, y el estado de la Cámara y de la cuestión 
me hacia preciso hablar con mis compañeros. Este es 
el único motivo que me ha hcclio dilatar la reanuda­
ción del debate, y os pido me dispenséis por el tiem­
po que os hemos tenido esperancio.

Y sin insistir en lo que antes he dicho, pero pro­
testando una vez mas de que en este asunto ni en 
otro que pueda rozarse con cd tiene nada que ver ni 
el gobierno ni su presidente; retando á los nombres v 
á los partidos á que si algo saben lo traigan aquí, 
entro en la cuestión, advirliendo de antemano que 
el incidente no ha influido para nada en lo que yo 
voy á decir: que el incidente encerraba tan solo una 
cuestión personal ([ue á lodos convenia que se acla­
rase; á los conservadores, porque no podian querer 
que la falta de sus amigos se disculpara con otra ma­
yor de sus adversarios; á los republicanos, porque 
teniendo un asunto de que podian sacar algunas 
ventajas políticas, al par ejue los hacia aparecer co­
mo fieles guardadores do los fueros de la legalidad y 
la Justicia, les con venia tenerle aislado; y sise han 
dicho ciertas cosas, solo puede haber sido jara ha 
cer hablar á les señores conservadores, porque el se­
ñor Moreno Rodríguez no podia tener ceriidumbre 
ni creencia formal de que el e.spediente tenia que ver 
con otras personas que con aquellas que lo formaron. 
Convenía también á la mayoría que se resolviera, 
porque la mayoría no puede menos de reconocer que 
esta cuestión ha venido sin la voluntad del gobierno, 
y por consiguiente .la mayoría puedo votar como 
guste, sin que el incidente haya hecho variar en na­
na su pensamiento: la mayoría puede juzgar como 
quiera; pero yo la suplico*que oiga lo que en nombre 
ael gobierno voy á tener la honra de uccir.

Por estas últimas palabras comprendereis, seño­
res, que nosotros no nacemos cuestión de gabinete 
de la proposición del Sr. Moreno Rodríguez; pero yo 
no os lie de ocultar una cosa antes de decir por qué 
no lo es. Si lodos y cada uno de los indiviüuos del 
gabinete hubieran podido oii solo sus sentimientos 
personales, la hubiéramos hecho cuestión dega- 
jjinele.

No hemos querido permitir que se diga por los re­
publicanos que ahogamos la discusión en un asunto 
tan grave como este y que se ha pintado cou tan ne­
gros colores; ni por los conservadores que nos impo­
nemos a nuestros amigos. Y no hemos querido tam­
poco que la mayoria creyese que nosotros haciamos 
de gabinete una cuestión esclusivamente de la iiri- 
ciaiiva y de la decisión parlamentaria.

Si nosotros, señores, ul discut r y meditar sobre 
las atribuciones del poder legislativo y el ejecutivo 
hubiéramos creído, obedecieiiao a iiuesiro seiuimien- 
lo, que podian estar mezcladas en este asunto, yo no 
me hubiera levantado a liablar. Pidiendo perdón al 
Sr. Moreno Rodríguez por no poder contestar á su 
magnílico discurso, hubiera diciio que creíamos que 
debíamos imponernos y hacer que el poder legislativo 
hubiera defeiido a la opiiiion del gobierno. Pero la 
situación no era esta: se han buscado antecedentes; 
se han pedido consejos, y hemos visto que esta era 
una cuestión completamente legislativa; de la esclu- 
siva decisión del Uougreso hoy, del Senado mañana. 
Y de una cuestión de esta índole no queríamos hacer 
una cuestiou de gabinete. He aquí, pues, la razón de 
haberla dejado libre.

Yo no voy a discutir con el Sr. Moreno Rodríguez 
la cuestión legal; yo no tengo que discutir los cargos 
que S S. ha necho al ministerio contra la cual pre ­
senta la acusación. Si en vez de ser el asunto de que 
te trata fuera un negocio complicado en que hubiera 
cargos contra personas de aquí y de fuera de aquí, 
¿cómo hubiera podido contestar el gobierno? Solo 
siendo nosotros los acusados podríamos contestar 
á S. S. Si yo contestara concreta ó abstractamente á 
los detalles de su discurso, resultaría una de dos co­
sas: ó los coulestaria satisfactoriamente, y entonces 
quedaba completamente desvirtuada la acusación, ó 
me presentaba débil, y entonces podría creerse por 
algunos que no había querido deiender la cuestión 
por completo, y que lo había hecho á medias. Es más: 
yo no debo decir lo que hay de verdad ni lo que hay- 
de exagerado en las apreciaciones de S. S. respecto 
al espediente. Tampoco puedo contestar á las apre­
ciaciones políticas que como consecuencia de sus 
cargos ha hecho el Sr. Moreno Rodríguez; á mí me 
basta consignar, y lo hago cou satisfacción, que nos­
otros creemos que en ese acto concreto no ha habido 
nada que pueda traducirse por un medio político que 
los ministros acusados lian querido aprovechar pura 
lucrarse de lo que el medio político les presentaba.

Clreemos nosotros que en esa trasferencia de los 
dos miiJones no liay nada que privedameute pueda 
afectar á los ministros. Yo bien sé que el Sr. Mo­
reno Rodríguez piensa en este punto como el go­
bierno; pero habrá quien crea ver en el traje, en la 
cadena, en el reloj ue los ministros acusados la tras- 
fereiicia de los dos millones, y hay necesidad de des­
vanecer esas ideas.

Eso es imposible: no jiuede haber un Consejo de 
ministros que acuerde tomar dos millones de donde 
no pueden lomarse para repartírselos y llevarse 
12 OoO duros cada ministro. Eso no cabe en la ca­
beza de nadie que se estime ni que tenga un átomo 
de di<'nidad. Yo he debido consignar esto por honra 
de mi patria y para deshacer la opinión vulgar de 
creer que todo el cUnero deJ pai» J del eslranjero

está á disposición de los ministros para hacerse ricos 
á los cuatro días de estar en el poder. Y' noinsi.sto 
mas en esto porque no tengo ni obligación ni aun 
deseo, respecto de algunos de ellos, de defender á 
aquellos ministros.

Queda, pues, señores, una falta ó un delito que 
podemos y debemos llamar jiolítico; porque vo vov á 
dar aquí mi opinión para que se tenga en cuenta' al 
hacei-se la ley de responsabilidad ministerial. Queda 
un delito politico. Porque ¿es un delito común? ¿.bis 
una estafa, es una defraudación, es una malversa­
ción? Pues para estos delitos no se ha hecho la Ies- 
de responsabilidad ministerial; la lev de responsa'- 
bilidad ministerial se ha hecho para' los delitos po­
líticos; esos otros deben juzgarse por los tribunales 
ordinarios: el ministro que haga una indignidad y 
comela un delito castigado en las leyes penales no 
puede acogerse á la ley de respensabilidad minis­
terial. ¿t*®™, qué se ha hecho, pues, este procedi­
miento privilegiado? Para el ministro que por encon­
trarse cu circunstancias difíciles salta por cima de 
la Constitución, infringe sus arliculos, ahoga una 
revolución anegándola en sangre, v da lugar con esa 
conducta á que le juzguen el Senado y ¿1 Congreso 
con dos terceras parles de los jueces .v con todos esos 
procedimientos estiaordinarios (jue'la ley establece 
para los casos de responsabilidad miiiislerial.

Pues bien: sin defender aquel minisUírío y sin 
contestar alSr. Moreno Rodríguez ¿.cree el Sr. Mo­
reno Rodríguez que este es delito común? ¿Cree que 
es un delito político? Pues solo en el segundo de es­
tos casos es cuando puede tener razón de ser la 
acusación que presenta S. S.

Yo dejo, pues, á la conciencia de "la Cámara, no 
habiendo ley de responsabilidad para los delitos co­
munes, el que juzgue este punto concreto.

Acerca do la cuestión, he de confesar al Sr. Mo­
reno Rodríguez después de lo dicho, que si pudiera 
contestar á ciertos argumentos suyos, lo haría con 
gusto; pero hay algo que no puedo ni debo contestar, 
porque no soy el acusado. S. S., mas que un di -  
curso para que se acepte la proposición, lo ha hecho 
como si fuera á sostener la acusación ante el Senado. 
Yo he comparado su discurso cou otro que se pro­
nunció aquí en If̂ fiS desde esos bancos. Nosotros 
entónces Leniainos todos la pasión con que el partido 
progresista miraba á sus enemigos, y entre ellos á 
los resellados; nosotros teniamos gran interés, por lo 
mismo que no eramos pías que l.o y que no estaba 
con nosotros la opinión del país, en hacer resallar la 
justicia de nuestra acusación: y sin embargo lea 
S. S. el di curso en apoyo de aquella jiroposiciou, y 
verá que á pesar de la fogosidad del orador á que 
aludo, no prejuzgó la cuestión ni entró en el fondo 
de ella. Si no se liubiera ti-aladodel acusado de hoy, 
no recordaría este hecho: pero era el Sr. Sagasta el 
que sostenía aquella proposición.

El gobierno podría, imitando á uno de la repú­
blica vecina en un asunto reciente y mas grave que 
este, seguir su conducta. Se está Iralaiido hoy, y 
tiene perturbada la opinión pública en Francia, de 
acusar á los dos últimos ministerios del imperio.

No tengo que decir nada acerca de lo que pudiera 
resultar de seguir esa información que se pide. Lo 
traigo solo para justificar nuestra conducta en loque 
se refiere á la prerogativa parlamentaria. Thiers, que 
si por un lado es presidente de la república, por 
otro va á la Cámara como cualquier otro mortal, se 
ha negado á tomar la iniciativa eji la información y 
á apoyar la proposición en que se haga, reservándose 
completa libertad de obrar. Nosotros vamos mas allá 
y decimos: ¿se trata de la cuestión legal, de la falla 
cometida? La dejamos íntegra al juicio de los señores 
diputados y del país. ¿Se trata de la conveniencia de 
admitir y volar la proposición? También lo dejamos 
á la iniciativa de los señores diputados, porque re.s- 
petamos la prerogativa parlamentaria, porque no 
queremos hacer cuestión de gabinete lo que no te­
nemos derecho á dar ese carácter. ¿Se trata de que 
nosotros, desjmes de haber dicho que no hacemos 
este asunto cuestión de gabinete, no manifestemos 
nada acerca de la manera do ver la cuestión? Eso lo 
dejo á la iniciativa de las Córtes; y si no tengo dere­
cho ni razón, y hablo en esto á nombre de todos mis 
compañeros, de imponerme á la Cámara, tengo de­
recho y deber de darle un consejo, de decirle lo que 
crea conveniente, despojándome del cargo y posición 
de presidente del Consejo, y solo como pudiera ha­
cerlo otro cualquier diputado.

Quedo, pfies, tranquilo: no quiero decir más ni 
menos como cuestión de gobierno. Y'o no lo oculto: 
si hubiera sido posible, si hubiera alguna duda de 
competencia entre el poder legislativoy el ejecutivo, 
hubiera hecho cuestión de gabinete; poro como no 
.se trata de eso, es nuestro deber dejar á cada jioder 
en el lugar que le corresponde.

Pero hay mas: en un asunto de esta naturaleza, lo 
que no consiga con el consejo á mis amigos, no lo 
consiguiria tampoco con la imposición: hablo de im­
posición en los términos en que debe aceptarse esta 
palabra, haciéndolo cuestión de gabinete. Y'o les 
digo á mis antiguos amigos los jirogrosislas, sin in­
vocar las consecuencias que de esto asunto puedan 
deducirse, ni la situación á que pueda traerse, acep­
tada la proposición y llevado el asunto al Senado; no 
lomando esto en consideración; y no me cansaré de 
rejielir que en cuestión de consejos hablo solo por mi 
cuenta; yo les digo á mis amigos los progresistas 
que olviden los resentimientos que puedan tener, y 
que recuerden aquellos dias en que ese Presidente del 
Consejo de Ministros prestaba grandes servicios á la 
causa de la libertad y de la patria; que recuerden al 
hombre á quien los unos daban la mano con orgullo, 
y los otros con efusión, y á quien todos trataban 
con consideración y respeto.

A los antiguos demócratas (permitidme que des­
componga en grupos el partido radical, auiwjue es 
solo un partido y esta perfectamente unido, porque 
me refiero á una época pasada '̂; yo les digo que olvi­
den el error que cometió al creer que el ánliguo par­
tido progresista no necesitaba de In sávia de la nue­
va idea, y que podia vivir sin admitir en su seno á 
los hombres que habían madurado la idea democrá­
tica al calor de la ciencia.

A los señores republicanos yo les diré, si de algo 
sirve mi ruego, si no quieren encender una nueva 
lea de discordia en nuestras contiendas, que olviden 
al fogoso tribuno que desde este banco combatió sus 
ideas, exagerándolas acaso; que no hay nada que 
honre tanto a los partidos como perdon'ar á los ad­
versarios que se encuentran en situación difícil, sin 
poder esgrimir siquiera las armas de su elocuencia 
para defenderse.

Voy a concluir, señores, porque desde hace unos 
dias, y mis compañeros lo saben, me encuentro en la 
peor situación de mi vida, hasta el punto de que 
esta larde he querido marcharme á casa para que 
hablara otro compañero de ministerio. Apreciad 
como queráis este rasgo de debilidad ó cobardía. Yo 
por mi parle, personalmente, no puedo volar para 
que se procese y se persiga, y se acuse y so condene 
tal vez, haciéndole pasar por la humillación de que 
yo tuviera que indultarle, al hombre que me albergó 
en la fragata Zaragoza-, al hombre que albergó al único 
mártir de la revolución en una noche en que no te­
nia que tardar más que unos instantes para que 
nuestras cabezas rodaran: yo no puedo yotar contra 
el compañero de la emigración, contra el amigo de 
toda la vida, contra el hermano con quien he com­
partido mis placeres y mis amarguras durante 18 
años.

Perdonadme, señores, que no entre en mas deta­
lles; perdonadme esta debilidad mia. Los que voten 
la proposición del Sr. Moreno Rodríguez obedecen á 
su conciencia como diputados; pero si valgo algo 
para los que son amigos míos y para los que creen 
que yo amoá mi patria, que yo amóla libertad, que 
yo anio.las instituciones, yo les diré que tomen este 
pobre consejo, que una vez siquiera me consideren 
débil, y voten con esta pequeña debilidad.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: Si las cuestiones 
de esta naturaleza hubieran de decidirse teniendo en 
cuenta las afecciones personales, seria de mucho pe­
so lo que ha dicho el señor presidente del Consejo 
de ministros; pero aquí no somos amigos ni enemi­
gos: somos las Córtes enc.argadas de hacer que se 
cumplan las leyes. Yo comprendo la actitud del se­
ñor presidente del Consejo de ministros. Su vengan­
za ha sido noble. S. S. nos ha recomendado al presi­
dente del Consejo de ministros acusado. No había 
necesidad de ello, porque nosotros no procedemos 
con pasión ; venimos a ejercitar un derecho en 
representación del pais, y haríamos traición al país 
y a nuestra conciencia si obráramos de otro modo.

También nuestra venganza es noble. Desde ese 
banco nos ha dicho mil veces que se nos debía es- 
terminar, y á pesar de esto hoy nosotros abogamos 
por él, pidiendo que se le proporcionen los medio* de 
defenderse y de justificarse.¿  El señor presidente del Consejo de ministros ha 
tomado la actitud que debía tomar, declarando la

cuestión libre. Y'a lo sabéis, señores dipulailos: po­
déis volar libremente sin que vuestro* voto pueda ser 
una cuestión de gobierno. Conste que S. .S. no se ha 
creído con el derecho de atacar los razonamientos 
que he espueslo á la consideración de la Cámara, 
cuyos, razonamientos quedan en pié.

'Dudaba el .señor presidente del Consejo de minis­
tros si el delito era político ó comuii: y preguntaba: 
¿es competente el Tribunal Supremo jiara juzgarle, 
ó lo es el Senado convertido en iribunal de justicia? 
Y'o podría contestar á S. S. diciéndole que si abriga 
anda eii cuanto á si es un delito político, puede pre­
guntárselo al acusador de entonces.

.Yparle de esto, ¿es de lodo punto exácto lo que 
S. S. ha dicho acerca de la naturaleza de estos deli­
tos? ¿Pues no está el articulo de la Constitución 
claro y terminante? El art. Súdela Constitución dice 
espresameiile: - Los ministros son resjioiisables aule 
las Curtes de los delitos que cooaelau eii el ejercicio 
de sus funciones. j-Al Congreso corresponde acusarlos 
y al .Senado juzgarlos - ¿Puede caber aquí duda? ¿Es 
posible que un particular cometa el delito de que se 
acusa á ese ministro? ¿Puede cometerlo un hombre 
que no pueda manejar los fondos públicos, que no 
pueda adquirir ni realizar créditos sujJetorios? ¿Pue­
de cometerlo cu España un hombre que no sea mi­
nistro? Si la ley de contabilidad lija terminaiilemenle 
los requisitos para realizar esas operaciones: si esos 
requisitos \ esas ojieraciones solo pueden realizarlos 
los ministros: si en otro artículo marca la penalidad 
con que se lia de exigir la responsabilidad de esos 
ministros, ¿puede á nadie caber tiuda de la compe­
tencia del Senado sobre este asunto? Pues si á alguien 
le cupiese, diré que la ley vigente para la organiza­
ción de los tribunales, en el título de las competen­
cias, dice lo siguiente; ¡Leyó.)

¿Es este uii delito común que pueda cometer un 
hombre cualquiera en la sociedad, ó únicamente pue­
de cometerle un funcionario público, un iniaistro?

Es indudable que esta razón del señor Presidente 
del Consejo no puede ser tomada en consideración 
por la mayoría: podrá ser hija de un buen deseo de 
salvar á su auliguo amigo; pero estos seutimienlos. 
muy re.spetables en S. S., no pueden influir en el 
ániino de la mayoría.

Estraño inucíio que el señor presidente del Con­
sejo de ministros haya ido á la vecina república á 
traer precedentes que puedan servir para el ceso. 
¿Qué necesidad tema de ir á buscar precedentes ni 
prescripciones de leyes estrañas,cuando las leyes vi­
gentes hoy en España tienen su interprelacibii au­
téntica en el modo con que las han iiilepretado las 
Cámaras en otro caso análogo? ¿Cómo viene á buscar 
precedentes del gobierno de Mr. Thiers? ¿Pues no 
tenemos aquí el caso en que habia un ministerio que 
contaba con una mayoría fuerte y poderosa, que hu­
biera hecho aca.so lo que aquel presidente del Conse­
jo de ministros hubiese mandado? Y' aquel ministe­
rio ¿qué hizo? Loque debe hacer el ministerio actual, 
decir ála Cámara: la cuestión es de tu competencia; 
vais á decidir sobre si se ha cometido un delito ó no 
por ciudadanos españoles, por jefes de jiarlido, por 
ministros: eso es de vuestra competencia, y yo 
retiro, como se retiró aquel ministerio. , '

No sé qué peligros son los que invocaba el señor 
jiresidenle del Consejo, que dice que sucederán si 
esta proposición se toma en consideración. Pues no 
sucederá nada; nadie se alarmará; cada cual usará de 
su derecho; oiremos á los acusados; el Congreso 
acusará y el Senado fallará. Devolveremos la integri­
dad á la ley, y todos habremos cumplido con nuestro 
deber; si sale absuelto, len.irá derecho á la conside­
ración de todo el mundo. Esto es lo único que pue­
de suceder. ¿A qué ot. os móviles é influencias fuera 
del Parlamento pudo referirse S. S.? Todos tenemos 
interés en que la justicia se observe y salga triun- 
laiite.

Parecía indicar .S. S. (jue por este lado podia haber 
cierto ensañamiento, cierta mala pasión contra 
aquellos ministros. Yo no he tenido nunca enemistad; 
yo he discutido aquí con ellos; vo puedo decir con 
respecto á ellos lo que el historiador romano: Mihi 
(ralba, Olho, Vitellius nec beneficio 7iec injaria cogniti. 
Y'o vengo aquí, en nombre de un partido político que 
ha enaríiolado la bandera de la moralidad, á cumplir 
los ofrecimientos que hizo. Nosotros hemos dejado 
jiendienle una acusación, y podría tachársenos de 
felones si pudiendo lograr que el acusado se deíieiida 
no le damos tiempo para ello. Así, señores diputados, 
puesto que el voto que va á darse es completamente 
libre; puesto que no tenemos otro juez que la opi­
nión pública; puesto que vamos á proceder á esa vo­
tación, es necesario que aceptéis esta proposición. 
.\sí lo exige la iiilegridad de la ley. y lo exige mas 
([ue nada el derecho que so debe al acusado.

Esta proposioii no es mas (jue el gran .clamoreo 
que fuera de aquí levanta la opinión públ'ca: hace 
mucho tiempo que so escuchó la acusación; hora es 
ya de que se escuche la defensa: así lo exige la justicia 
para con los acusados y la lealtad para con los ad­
versarios. .\bra.se, pues, un áinplic debate; vote cada 
cual según BU conciencia: el país nos oirá á todos; y 
el país, que está por encima de todos, pronunciará el 
fallo supremo. He dicho.

El señor ministro de E.STADO: No voy á jironun- 
ciar un discurso en estas graves circunstancias: el 
señor Presidente del Consejo ha llevado la voz del 
gobierno, y nada he de agregar á lo que ha dicho; 
pero va lo'habeis visto, señores diputados: el señor 
Riesideute del Consejo, martirizado su espíritu y 
agotadas sus fuerzas físicas eii este debate" ha tenido 
f|iie retirarse del salón sin oir al Sr. .Moreno Rodrí­
guez, y yo no puedo dejar sin contestación algunos 
de los conceptos de S. S.; solo para eso me he levan­
tado .

No ha pretendido el señor presidente del Consejo 
demostrar aquí que según nuestro derecho vigente 
tan solo los delitos de órden político deben ser asun­
to y njaleria de acusación; lo que ha dicho como 
punto de doctrina, hablando en derecho constituyen­
te, es que solo las materias graves de política debe­
rían ser asunto de la acusación dnl Congreso y del 
fallo del Senado. En esto el señor presidente del 
Consejo anunciaba una alta verdad, y apuntaba una 
idea importante que puede servir en su dia para 
cuando se haga la 1er, que no existe, de responsabi­
lidad ministerial: idea que debe lomarse en cuenta 
para deliuir lo que es del resorte de la jurisdicción 
nacional representada por los cuerpos colegisladores, 
y lo que debe caer bajo la jurisílicoion de los tribu­
nales ordinarios.

Y' aquí el señor Presidente del Consejo decía: no 
se trata de ninguno de esos actos que ponen en peli­
gro la libertad ola seguridad de las naciones; se trata 
de actos quizá de mala administración, quizá de mal 
gobierno; de una informalidad de un gobierno que ha 
hecho un gasto no tal vez dentro de las condiciones 
exigidas jair las leyes.

Y' de tal modo es esto cierto, que vino aquí el mi­
nisterio acusado á pedir un bilí de inclemnidad. 
Aquella mayoría, si hubiera tenido algunos dias más 
de vida, se le hubiera dado. Aquel bilí de indemnidad 
se hubiera pronunciado si hubiera durado algunos 
dias más aquella Asamblea, que era de sus parciales, 
¿Por qué no so le ha de dar una .Asamblea de sus ad­
versarios?

Yo creo, señores, en la severidad y en la rectitud 
de conciencia de todos los hombres; yo creo en la 
vuestra: creo que presentáis la acusación cediendo á 
un pensamiento de moralidad; pero ¿lo creerán to­
dos? ¿Están tan lejos los agravios que hemos sufrido, 
así vosotros comó nosot.os, que al creer nosotros 
mismos que procedemos por un sentimiento de jus­
ticia no procedamos por un sentimiento de vengan­
za? Y'osotros habéis recibido grandes agravios del se­
ñor Sagasta; vosotros le habéis acusado de haber es- 
citado á vuestros amigos de las provincias á que se 
lanzaran al campo para ahogar su insurrección en 
sangre. (Algunos señores de la izgaierda: Sí, sí.) Pues 
bien:yo doy el hecho porciertp; pero entónces ¿cómo 
queréis tener la serena imparcialidad que necesitáis 
para ejercer las íunciones de fiscales?

Pero bien veo, señores diputados, que llego más 
allá de donde me había propuesto. Voy á acabar:
S. S. nos ha pedido que imitemos la conducta de 
otro ministerio en circunstancias análogas, y que nos 
retiremos de este banco sin votar. No podemos ha­
cerlo: daremos nuestro voto conforme con el de al­
gunos de nuestros amigos, distinto del de otros; pero 
ya lo hemos dicho; la vida del ministerio np se com­
promete por esto: ¿qué más queréis? ¿Qué más ga - 
rantía de imparcialidad? No podemos irnos: esto se­
ria abandonar á nuestros adversarios; y nosotros, 
que no abandonaríamos á un amigo si le viéramos 
acusado, nos creemos mas obligados aun á defeoder 
á nuestros advérsanos.

No hemos echado en esta cuestión el peso de nues­
tra existencia ministerial, y de poder hacerlo le hubié­
ramos hecho gustosos; pero nos lo veda la organiza­
ción política en que vivimos. El poder monárquico 
tiene ?us prerogativas v sus funciones; las C¿rtes tie­

nen las suyas y no son solo un poder legislativo. En 
ocasiones s'on un poder fiscal y un poder judicial, y 
no puede el rey poner obstáculos al ejercicio de estas 
fímeiones. Un diputado puede creer que unos minis­
tros han delinquido y presentan aquí su acusación, y 
desile aquel momento el Congreso se convierte en un 
cuerpo fiscal que va á decidir si ha podido haber un 
delito cuyos autores hayan podido ser los minis­
tros.

Desde que el Congreso trata de ejercitar esta fun­
ción no hay Gobierno; no liay mas que el Congreso 
que va á decidir si quiere ó no ejercer sus funciones 
como fiscal: nosotros iio somos mas que miembros 
del Congreso, y como diputados leuemos necesidad 
de emitir nuestros votos.

Pero el Sr. Moreno Rodríguez se ha referido á 
otro caso análogo á este; pero no existe realmente 
la analogía, porque allí se trataba de un gobierno que 
lo habia sido hacia muchos años: las pasiones se ha­
bían acallado y no podia coutribiiir aquel debate á 
que se encrespara mas y mas el mar embravecido 
de nuestras discordias.

Señores, esta cuestión tenia dos aspectos: aspecto 
legal y jurídico; el Sr. Moreno Rodríguez ha entrado 
á investigar el delito y la pena; el gobierno no puedo 
eulrar en esto: el delito no es tan grave como quiere 
suponerse; es acaso una informalidad administrativa 
que puede subsanarse ante el Tribunal de Cuentas; y 
en las actuales circuaslancias, cuando tantas cues­
tiones hay siu resolver, creeis que es oportuno ocu­
par á las Cámaras con un asunto de esa especie.

Esta circunstancia es la mas inoportuna, porque 
tenemos otros asuntos en que ocuparnos; porque 
queráis ó no, ¿habéis visto nunca tantos señores di 
pulados en estos bancos como los que aquí estamos 
ahora? Pues esto consiste en que, en v z de hablar á 
la razón, suena la voz de la pasión humana. Imâ  
giiiaos, pues, que se toma en consideración la pro­
posición de que se trata; que se nombra uiia com T' 
sion que da üictámen; que se aprueba, y se lleva el 
asunto al Senado: ¿creeis que ha de quedar actividad 
ni vida bastante para que nos ocupemos en otras 
cosas mas que en ir ul Senado á presenciar los deba 
tes sobre la acusación? Y'o quisiera que en bien del 
país diésemos tregua á nuestras pasiones para ocu­
parnos de otros asuntos que iiileresau eu alto grado 
á la nación, y á esto se referia el señor presidente 
del Consejo de ministros cuando os hablaba de pe­
ligros; porque es peligroso para toda sociedad, _ 
principalmente para la sociedad española, en que los 
adversarios concluyen por tratarse como enemigos 
traer esa tea de discordia, eu vez de ocuparnos en 
examinar si queréis los actos de la administración 
anterior y lanzar vuestras censuras parlamentarias, 
siu dar un espectáculo que en vez de tener el aspecto 
sereno de un acto de justicia, me temo que tenga el 
sabor amarguísimo de un acto de venganza.

El Sr. MORENO RODRIGUEZ: El ministerio en­
tra eu este combate espoiiiéiidose á recoger el botín 
pero no á llevar un balazo. Declara que no hace 
cuestión de Gabinete; dice que no caerá por la vo­
tación; pero anuncia que si iio se hace lo que de.sea, 
vendrán abajo el sistema parlamentario, las institu­
ciones y todo. Y'o confío en la mayoría; no creo que 
los señores diputados, por mas que se hayau dejado 
llevar por ciertos rasgos de elocuencia del señor mi­
nistro de Estado, puedan variar en su juicio. Y'o ha­
go mas favor á la mayoría, y no le quiero inferir la 
ofensa de que pudiera dejarse arrastrar por pasión 
en sus fallos. ¿Qué autoridad teiidridii entonces 
vuestros proyectos y vuestros acuerdos?

¡Se dice que nos dejamos llevar de la pasión! Pues 
qué, al hacerse las elecciones, ¿no firmó este mi 
nisterio un documento en el que se insertaba el 
párrafo que voy á leer á la Cámara?

«Discutidas las actas, descubiertas las arbilrarie- 
»dades administrativas, y revelado y manifiesto un 
»heclio sin ejemplo que iluminaba con una luz si- 
»niestra el cuadro sombrío de los procedimientos 
»electoralcs, las Córtes estaban muertas, y muertos 
»con ellas cuantos ministerios se formaran en su 
»seno que apoyaran en su voto.»

¿Cómo, pues, nos habla ahora el señor ministro 
de estado del bilí de indemnidad que estaba dispue.s- 
la á dar aquella Cámara? ¿Cómo puede comparar 
aquella con esta? No recordaré los artículos de vues­
tra prensa, porque están eu la memoria de todos, ; 
porque no seria parlamentario. ¿Se juega así con la 
ojiinion pública?

Me ha eslrañado mucho que el señor ministro de 
Estado, como el señor p.rasidenle del Consejo, digan 
que su opiniun no debe tener otro alcance (jufc la de 
una Opinión personal: porque no se puede hablar eu 
nombre del gobierno; porque es lo cierto que auu 
cuando el diputado habla, lo liace eu nombre del go­
bierno, y trata de influir sobre la mayoría.

También me ha llamado la atención ver sosten -  
da por el señor ministro de Estado la teoría de que 
lauto mejor será el sumario y la persecución del de­
lito, cuanto más tiempo medie desde su comisión. 
Por esta teoría de los sumarios á larga fecha llegaría 
mos á entregar á los criminales al juicio de la iiisto- 
ria. ¿Son ministros radicales los que vienen á decir 
ante el país en 1872, y después de una revolución, 
que la persona que ocupa el trono es irresponsable, 
y que lo son también los ministros que aconsejan á 
esa persona, porque no hay ley donde juzgarlos? Pues 
venimos á parar entonces á que estamos en pleno 
absolutismo.

Y'o no veo inconveniente, señores, en que se aprue­
be la proposición. Se dice que entonces toda la vida 
se coiiceiilrará en el Senado, y que no habrá aquí 
diputados para lomar acuerdo. ¿Pues qué es lo que 
pasa hoy, sin necesidad de que la atención esté fija 
en el Senado?

Se nos h'dbla de peligros: no se qué peligros pue­
da haber en que la justicia se cumpla. ¿Puede haber 
peligro en esto? ¡Desgraciadas las instituciones que 
tengan que cimentarse en la injusticia!

Sin más discusión, y pedido por suficiente núme­
ro de diputados que la votación fuese nominal, fué 
tomada en consideración la proposición por 121 vo­
tos contra 101 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí;
López (D. Cayo).—Morayta.—Carmona.—Gil Ber- 

ges.—Fernandez Izquierdo.—Isabal.—Martieuez V i- 
llergas — Anglada (D. Juan). — Lagunero.— Garri­
do.—García Huiz D. Gregorio-.—Calatrava.—An­
glada (D. Jacinto).—Arias de Miranda.—Gómez de 
la Y êga.—Maissonnave.—Diegez Amoeiro —Alvarez 
Osorio.—Ramos Calderón.— Corona.—Orense (don 
Antonio).-—Tiitau. — Robert.—Sorní. — Navarrele =  
Lapizburú.—Hilario y Sánchez —Corominas.—Pláy 
Mas. — Cabello. — Cinlron. — García .Martin. — Ji­
ménez Mena.—La Orden.—Aguslí.—Marín Baldo. 
—Faiitoni.—Orozco y Segura.—Irigoyen.—Gorosli- 
za.— Vázquez* Gómez.—Fabregas.— Y'agüe.—Muñoz
Nougués.—García (D. Bernardo;.—Espondáburu __
González Janer.— Pascual y Orrios.—Sicilia.—Gar­
cía Marliiiez.— Molini.—Pascual y Casas.—Aura Bo- 
rpnad.—Sampere.—Ocon.—Roldan.—Moran (D. Mi­
guel.—Cajigal.—Calcaüo —Pedregal G u errero .-ü - 
sa y Cisa.—Domenecli.—Y'aldés (D. Daniel).—Eiiri- 
quez.— Calvo Madrigal. — Comendador.- García de 
la Foz. — Marqués de la Florida.—Somolinos.— 
Payela.— Duran.— Guzman Lúeas. —Franca,— ür- 

cullu.—Guillen.— Moran (D. Yalenlin).—Soria.— 
Sainz de Baranda.—Fernandez Vázquez.—Soler y 
Plá.—Abarzuza.— Pí y Margall.—Perez de Guz­

man.—Carrion.— Bartolomé Santamaría. —Gasea.
—Lafuenle.—Gutiérrez Agüera.— Arce y Loda- 
res.—rY'alera. —Saulatejp—Ramírez.—Moreno (D . Be­
nito).—rRomero Gil Sanz.—Rosillo.—La Guardia.— 
López Silva,— Mathel. —Becerra.—Carranza. —Pe- 
layo.—Alonso Grimaldi.—Coronel y Orliz.—Nuñez 
de Velasco.—Salmerón (D. Nicolás).—Palanca.— 
Suñery Capdevila.—Caslelar.—Orense (D, José Ma­
ría.—Blanc.—Figueras.—González (D. José F'ernan- 
dez).—La Rosa —Gancio y Villamil.—Sánchez Y'ago 
(D. Domingo) —Baila.—Moreno Rodríguez.—Labra.
—Huelves.—^Torresdel Castillo.—Fajardo.—Y'idart.
— Ŝr. Presidente.

Total, 12L
Señores que dijeron no.

Calvo Asensio.—Ruiz Zorrilla (I). Manuel).—Mar- 
tos (D. Crislino).—Ecliegaray.—Ruiz Gómez.—Mon­
tero R ío s .—Gasset y Artime.—Ulloa (D. Juan).— 
Chacón (D. José María).—Bona.—Fernandez Alsina.
—Galindez.—Miranda (D. Fausto).—Vela.—Balleste­
ro.—Martínez González.—Rivera.— Arellano.— Er- 
cazti.—Martínez de -Aragón.—Gaucedo—Pérez Ji­
ménez.—Escoriaza.— Gallego Diaz.— Gómez don 
Manuel).—Palacio.—Zurita.—Solaegui — Vitoria — 
Peñuelas.— Ŝainz de Rozas —Gara'a de Guadiana.— 
Fernandez Villaverde.— Ripoll.—.A,guiar.—Fociños. 
Rqsell. — Pereira.— García Hernández.— Rodríguez 
(D. Vicente .—Suarez García.—Pasarón y Lastra.— 
Mosc|uera.— Galindo.—Sánchez Y'ago ;D. Antonio’,
—Sainz de Rozas. — Alcaráz.— Quintana.— Maña­
nas.—_Mompeon, — Pozas.— YiUavicencio. — Cor-, i

cuera.— Gil Sanz. — Morione?. — Escosura. — Al­
calá Zamora.—Conde de Robledo.— Estrada.—Gon­
zález Gutierre/..—Gutiérrez Gamero.—Escobar.__
Búrgos.— Escartin.— Hadarán.—De Andrés Moreno. 
—Reus.—Clavé—Rodríguez Pinilla.—Ríos Portilla. 
— Moneas! (D. Manuel).—-Aseusi.—Fandos.—Ariño. 
—Torres Mena.—Higuera.—Rodríguez García.—Gar­
cía Carrillo.—Sastre y González.—Y âldés y Ferriz.— 
Izquierdo López.—Cortijo—Fernandez Cuervo.—Pe- 
lit Llloa.—.Vrgüelles.—Conde de Villaverde.— Mar­
tínez Conde.— Miranda (1). Ramón).—Vázquez.—Ro­
jo .—González ügido.—Rodríguez (D. Gaspar).—Qla- 
ve.— Gándara.— Aguilar.— Bobillo.— Olavarieta.— 
Lasala'—Romero Girón.—Fuentes.—Puig.— Escardó. 
—Rodon.—Vicens.—Ruiz Zorrilla (D. F'rancísco).

Total, 104.
Hecha la pregunta de si la proposición pasarla á 

las secciones para el nombramiento de comisión, el 
acuerdo del Congreso fué afirmativo.

Se leyó, y pasó á la comisión, una enmienda ó 
articulo adicional al proyecto de ley llamando 4.000 
liombres al servicio de' las armas del Sr. Ocon v 
otros.

Dióse cuenta de haberse constituido la comisión 
parlamentaria sobre las clases obreras, eligiendo pre­
sidente al Sr. Ulloa, vicepresidenie al Sr. Pí v Ylar- 
gall, y secretarios á los Sres. Jove v Hévia y íernan- 
dez Villaverde

Se mandó pasar á la comisión de presupuestos 
uua exposición, que presentó el Sr. Ruiz Huidobro, 
de varios comerciantes de Santander para que los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales no puedan 
gravar con derechos ni arbitrios los artículos adicio­
na les.

El señor PRESIDENTE: Orden del dia para ma­
ñana: Los asuntos pendientes.

Se levantó la sesión.
Eran las nueve menos cuarto.

• a

Estrado de la sesión del dia 29 de Octubre de 1872.
PRESIDENCI.A. DEL S R . P.ySARON.

Abierta la sesión á las dos y media, con escaso 
número de diputados, se leyó y'aprobó el acta de la 
anterior.

Se presentan esposiciones y se hacen preguntas. 
Entre ellas aparece la del Sr. Tutau denunciando 
abusos en la Dirección de telégrafos, y atropellos de 
los carlistas en algunos pueblos de Cataluña, cuyos 
voluntarios no tienen armas para defenderse, á pe­
sar de habérselas ofrecido el ministro de la Goberna­
ción.

Contesta el ministro de Gracia v Justicia, único 
ministro que se ha presentado en el banco azul. Res­
ponde á preguntas que se le han hecho durante su 
ausencia. Sus contestaciones no ofrecen interés.

El Sr. Nouvilas declárala situación comprometi­
da en que se encuentra un pueblo de Cataluña, ame­
nazado por los carlistas, que quieren tomar vengan­
za de aquellos vecinos, que se resistieron heróica- 
meiite con uuas cuantas escopetas. Pregunta si el 
gobierno está dispuesto á armará aquel pueblo; y el 
ministro de la Guerra responde que á pesar de la e.s- 
casez de armas que existe, proveerá de armas á aquel 
pueblo.

El Sr. Chacón anuncia una interpelación al go­
bierno sobre los actos del presidente de la Audiencia 
de Granada.

Entrase eu la órden del dia, y usa de la palabra 
D. Romualdo Lafuente.

Rectifica D. Romualdo sobre la última enmienda 
que se propuso acerca de la ley de reemplazo; le con­
testa uii señor de la comisión, y fué desechada la en­
mienda.

El Sr. Pascual y Casas presenta otra enmienda 
sobre el mismo asunto. Comienza haciendo elogios 
de la milicia ciudadana, y no comprende cómo el 
partido progresista radical se muestra tan indiferente 
con esta institución.

Supone innecesaria la quinta de 40 000 hombres, 
y que basta la milicia nacional para defender sus ho­
gares, y que no hay necesidad de enviar mas solda­
dos á Cuba. Niega que los ejércitos permanentes sos­
tengan la independencia de la pálria, y asegura aue 
si se presentase un ejército prusiano en España; el 
nuestro seria barrido desde los Pirineos. El presiden­
te mueve la campanilla.

Contesta el señor ministro de la Guerra, y mani­
fiesta que la milicia nacional no está organizada á 
gusto del Sr. Pascual y Gasas, porque no es un ele­
mento de anarquía. Cree que en las provincias ame­
nazadas por los carlistas deben intervenir los capita­
nes generales para organizar y guiar las fuerzas po­
pulares que apoyan al ejército en sus operaciones.

Sostiene que en caso de invasión estranjera, solo 
los ejércitos permanentes salvarían la patria, que así 
sucedió en Bailen, eu Vitoria y Talayera, donde com­
batieron ejércitos organizados, por mas que se diga 
que todo lo hizo el movimiento popular.

El Sr. Carmona, aludido, sale á la defensa de la 
Milicia nacional de Madrid, asegurando que es de­
fensora del órden y de la libertad, de lo cual ha dado 
pruebas.

Rectifica el Sr. Pascual y Casas. Pide que se ar­
me al pueblo, sin distinción de opiniones, pero que 
sean los verdaderos defensores de la nación. Dije 
que una Milicia nacional qne representa un partido 
la considera como una verdadera partida de la 
Porra.

Después de.discutida la enmienda se puso á vota­
ción, siendo desechada por 105 votos contra 49.

Se puso á discusión la enmienda del Sr. Olave, 
que dicho señor retiró por haberla hecho suya pre­
viamente la comisión.

Y' sa suspendió la sesión hasta las nueve.

S E N A D O
Sesión del 29 de Octubre de 1872.

• PRESIDENCIA DEL SR. FIGUEROLA.
La sesión fué sumamente breve, pues se abrió á 

las tres y cuarto, y después de darse cuenta de los 
nombrainieiitos hechos por las comisiones, se dio 
por terminada á las tres y media.
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Hoy han s ^ d o  en descenso los valores en la Bolsa: el conso­
lidado ha balado 15 céntimos, los bonos Ift los ferro-carriles « ,  y 
las acciones del Banco de España 2 por 100.

ESPECTÁCULOS
TEATRO Na c io n a l  d e  l a  o p e r a .—a  la»

ochoy media.—Función 16de abono.—Turno l.°par, 
—Gli ügonotli.

ESPAinOL.—A las ochoy media.—Función48de 
abono.—Turno a* par.—La Rica-Hembra,—A lo he­
cho pedio.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 50 
de abono.—^ u n d a  série.-Tum o 2.» par.—El atre­
vido en la córte.

CIRCO.—A la s  ocho jr media.—Función 34 de 
abono.—Tumo 1.® par.—Doña Urraca de Castilla.— 
Las multas de Timoteo.

\ ARIED.YDES.—A las ochoy media.—Donde las
loman —El agua do San Pmdencio —Los pavos
reales.

ESLAVA.—-A las ocho.—El mudo por compromi-  
sQ.—rUn thé daiisant.—Ylaruja.—Las cajas de cerillas. 
--BaUe.
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